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RESOLUCION M.G N° 437/2008
I - P U B L IC A C IO N E S  Texto: h as ta  200 p a la b ra s P re c io  p /u n a  P u b lic a c ió n

C o n c esió n  de  A g u a  P ú b lic a S 30.-
R e m a te  A d m in is t r a t iv o S 50.-
Avisos A d m in is tra tiv o s: Resolución, L icitación, C ontratación  D irecta, C oncurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 50.-

S E C C IO N  JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, D escubrim iento, A bandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 40.-

E dic tos Ju d ic ia le s: N otificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteaflal, Adopción, Usucapión, Testam entario, H erencia Vacante, D ivisión de Condom inio, 
Rectificación de Partida, A usencia con Presunción de Fallecim iento y otros.

S 30.-

S E C C IO N  C O M E R C IA L

A visos C o m e rc ia le s S 50.-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s S 30.-
B alance  (Por cada página) S 150.-

SE C C IO N  G E N E R A L

A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s S 30.-
A sam bleas de E n tid a d e s  C iviles (C ulturales, D eportivas, de S .S.M .M . y otros). S 20.-
A visos G e n e ra le s S 40.-
E x ced en te  p o r  p a la b ra S 0,20

II - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem estral
B o le tín  O f ic ia l Im p re s o S 250 .- S 160.-
(*) P á g in a  W eb S 200 .- S 130.-
B o le tín  O fic ia l Im p re so  y p á g in a  W eb S 3 5 0 .- S 2 2 0 .-
(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 100.- -
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS H a s ta  6 meses M ás de 6 meses

B o le tin e s  O f ic ia le s S 3 .- | S 5.-

S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ia le s
Meaos de 1 De 100 a ¡ M is  de 
1ÜU pág. 200 pág. ! 200 pág.

S e p a r a ta s S 10.-1 S 2 0 .-1 S 30 .-
IV  - F O T O C O P IA S Sim ples .Autenticadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones m inisteriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S0,20 | SZ-

V - C O PIA S D IG ITA LIZA D A S Sim ples i Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003.
1

S 0,20 i S 1-

RESOLUCION M.GS. y DDHH N° 269/10 - Disposición Boletín Oficial N° 62/10
I - A R A N C E L  D IF E R E N C IA D O  - O fic ina  de Serv ic io s C iu d ad  Ju d ic ia l

Se percibirá en la facturación de cada edicto/aviso, incluyendo el excedente de palabras si existiera, | o j  _
más el costo de los ejemplares vendidos anticipadamentte donde se publica ese edicto/aviso_________ |____________ ‘__________

Nota: Dejarestablecidoque las publicaciones se cobraránporpalabra, de acuerdoalastarilasfijadasprecedenlemente.yalos efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: 
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén ¡amadas por uno o varios guarismos, no incluyendo tos puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejempto: % ,&,$, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las 
gestiones administrativas usuales tva lor al c o to »  posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firmada por autoridad competente la inserción del 
aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes as ilo  consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

LEYES
LEY N° 7632

Ref.: Expte. N° 91 -24.161 /IO

El Senado y la C ám ara  de D iputados de la Provincia, Sancionan con F uerza  de

LEY

Artículo 1°.- M odificase el artículo 52 del Título III de la Ley N° 7.135 -  Código 
Contravencional de la Provincia de Salta -  el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 52.- Será sancionado con arresto de hasta treinta (30) días o multa de haste: treinta 
(30) días y clausura, el que no lleve los registros correspondientes al nom bre, apellido, 
documento de identidad y domicilio de com pradores y vendedores y todas las cirrunstan- 
cias relevantes a operaciones que realicen las siguientes personas:

a) Dueños, gerentes o encargados de casas de préstamos, empeños o rem ates;

b) Vendedores de cosas antiguas o usadas;

c) Comerciantes y joyeros convertidores de alhajas;

d) Desarm aderos de vehículos.

En caso de reincidencia será reprimido con diez (10) días a veinte (20) días de araesto, no 
sustituible por multa” .

Art. 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los nuevedías del 
mes de setiembre del año dos mil diez.

Dr. Manuel Santiago Godoy 
Presidente 

Cámara de Diputados -  Salta

Ramón R. Corregidor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados -  Salta

DECRETO N° 4084

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 91 -24.161 /10 preexistente

VISTO el proyecto de ley sancionado por las Cámaras Legislativas en sesión de :echa 9 de 
septiembre de 2.010; y,

CONSIDERANDO:

M ashur Lapad
Vice-Presidente Pr mero 

En Ejercicio de la Presidencia 
Cámara de Senadores -  Salta

Dr. Luis Guillermo López Mirau
Secretario Legisla:ivo 

Cámara de Senadores -  Salta

Salta, 1 de Octubre de 2010
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Que el mismo modifica el art. 52° del Título III de la Ley N° 7.135 -  Código Contravencional de la 
Provincia de Salta, agregando al texto vigente la sanción de clausura conjuntamente con el arresto o la 
multa, y estableciendo la sanción de arresto -  de diez (10) a veinte (20) días no sustituible por multa, 
para el caso de reincidencia.

Que la no posibilidad de sustitución del arresto por multa que establece el proyecto, contradice lo 
dispuesto en la Parte General del Código Contravencional en cuanto dispone que, en el artículo 17° “el 
arresto efectivo sólo será impuesto cuando se hubiere agotado el empleo del sustituto aplicado o éste 
se demuestre ineficaz”.

Que por ello corresponde observar parcialmente la norma analizada en cuanto no permite sustituir 
por multa la pena de arresto dispuesta para el caso de reincidencia, y consecuentemente corresponde 
vetar además el resto del último párrafo del nuevo artículo 52° pues en tal caso la pena para la 
reincidencia sería más leve que la pena para la contravención sin reincidencia.

Que han tomado debida intervención el Fiscal de Estado (Dictamen N° 3 56/10) y la Secretaría Legal 
y Técnica (Dictamen N° 4.995/10);

Que, en consecuencia y, de conformidad con lo normado en los artículos 131°, 133°, y 144° inciso 
4) de la Constitución Provincial y artículos 5° y 8o de la Ley N° 7.483, corresponde observar en carácter 
de veto parcial, el último párrafo de la nueva redacción del artículo 52° del Código Contravencional de 
la Provincia de Salta, que establece el artículo Io del proyecto de Ley, promulgando el resto de su texto 
en razón de que la parte no observada mantiene autonomía normativa y no afecta la unidad ni el sentido 
del mismo;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Conforme alo establecido en los artículos 131°, 133°, y 144° inciso 4) de la Constitu
ción Provincial y artículos 5° y 8° de la Ley N° 7.483, obsérvase con carácter de veto parcial el último 
párrafo del artículo 52° del Proyecto de Ley sancionado por las Cámaras Legislativas, en sesión de fecha
09 de Septiembre de 2010, ingresado en fecha 17 de Septiembre de 2010, bajo Expediente N° 91-24.161/
10 preexistente, mediante el cual se establece: “En caso de reincidencia será reprimido con diez (10) a 
veinte (20) días de arresto, no sustituible por multa”

Art. 2°- Con la salvedad señalada en el artículo 1°, promúlgase el resto del articulado como Ley de 
la Provincia N° 7632.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

U RTU BEY  -  Sam son

LEY N°7633

Ref.:Expte.N° 91-24.308/10

El Senado y la C ám ara de D iputados de la Provincia, Sancionan con F uerza de

LEY

Artículo 1°.- Incorpórase como artículo 46 bis al Código Contravencional de la Provincia 
de Salta, Ley 7.135, el siguiente:
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“Art. 46 bis.- Será sancionado con multa de hasta sesenta (60) días, e inhabilitación del 
local por el mismo tiempo, el propietario, organizador o responsable de locales bailables, de 
recreación, salas de espectáculos, bares, restaurantes u otros de acceso público, en el que 
arbitrariamente se impida el acceso o la perm anencia en el lugar a una persona por motivos 
tales como raza, religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, sexo, orienta
ción sexual, posición económica, condición social o caracteres físicos.”

Art. 2o.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los nueve días del 
mes de setiembre del año dos mil diez.

D r. M a n u e l  S a n t ia g o  G o d o y  M a s h u r  L a p a d

Presidente Vice-Presidente Primero
Cámara de Diputados -  Salta En Ejercicio de la Presidencia

Cámara de Senadores -  Salta

R a m ó n  R . C o r r e g id o r  D r. L u is  G u il le rm o  L ó p e z  M ir a u

Secretario Legislativo Secretario Legislativo
Cámara de Diputados -  Salta Cámara de Senadores -  Salta

Salta, 1 de Octubre de 2010

DECRETO N° 4085

S e c r e ta r ía  G e n e ra l  d e  la  G o b e rn a c ió n

Expediente N° 91 -24.308/10 Preexistente 

Por ello,

E l G o b e r n a d o r  d e  la p ro v in c ia  d e  S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7633, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY -  S a m s o n

DECRETOS

Salta, 22 de Septiembre de 2010

DECRETO N° 3917

S e c r e ta r ía  G e n e ra l  d e  la  G o b e rn a c ió n

Expediente N° 01 -21.413/10

VISTO los Decretos N° 2525/09 y 2523/09, por los 
que se aprobaron los Convenios de Consultoría 
suscriptos entre el “Complejo teleférico de Salta So
ciedad del Estado” (E.L.). y la C.P.N. Mirtha Cecilia 
Cancinos Díaz, en el primero de los actos administrati
vos citados, y entre la citada empresa y el Dr. Martín 
Coratia. en el segundo caso; y

CONSIDERANDO:

Que los contratos fueron celebrados con el objetivo 
de contar con profesionales capacitados a fin de que 
coadyuven en las tareas relativas a la liquidación de la 
sociedad, dispuesta por Ley 7470;

Que, encontrándose próximas a su finalización, las 
diligencias tendientes a la liquidación precitada, resulta 
necesario prorrogar los convenios señalados anterior
mente, a fin de culminar dichas tareas;

Por ello, bajo las disposiciones del Decreto N° 4955/08;

E l G o b e r n a d o r  d e  la P ro v in c ia

D E C R E T A :
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Artículo Io - Prorróganse por un plazo de seis (6) 
meses a contarse a partir del vencimiento de la fecha 
dispuesta por Decreto N° 1301/10, o por el tiempo 
menor que resulte necesario para finalizar las tareas de 
liquidación del “Complejo Teleférico de Salta Sociedad 
del Estado” (E.L.), los convenios aprobados por los 
Decretos N° 2525/09 y 2523/09.

Art. 2o - Prorrógase por idéntico plazo el Poder 
General para Juicios a favor del Dr. Martín Coratia.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse al curso de acción 
041470040100.

Art. 4o - El presente Decretó será refrendado por 
los señores Ministro de Turismo y Cultura y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P o sad as -  Sam son

Salta, 22 de Septiembre de 2010

DECRETO N° 3920

M in is te r io  d e  D e s a r ro l lo  H u m a n o

VISTO el Decreto N° 696/10; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mencionado instrumento se esta
blece que el Consejo de Auditoría Ciudadana para la 
Transparencia de la Acción Social creado por Decreto 
N° 472/10 se integrará con un Secretario Ejecutivo, un 
miembro Titular y un Suplente de las instituciones que 
lo integran y un representante de los trabajadores;

Que la Sra. Jorgelina Bellagamba Sosa, Directora 
General de Responsabilidad Social Empresaria depen
diente del Ministerio de Desarrollo Humanó, es lafun- 
cionaria dispuesta por el Poder Ejecutivo para integrar 
el Consejo citado precedentemente;

Que la presente designación tiene el carácter de Ad 
Honorem;

Por ello,

E l G o b e r n a d o r  d e  la p ro v in c ia  d e  S a lta

D E C R E T A :

Articulo Io - Desígnase a la Directora General de 
Responsabilidad Social Empresaria dependiente del

Ministerio de Desarrollo Humano Sra. Jorgelina 
Bellagamba Sosa -  DN1 N° 21.310.616, como Secreta
ria Ejecutiva del Consejo de Auditoría Ciudadana para 
la Transparencia de la Acción Social, a partir de la fecha 
del presente con carácter de “Ad Honorem”.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  M a s tra d re a  -  Sam son

Salta, 23 de Septiembre de 2010

DECRETO N“ 3921

S e c r e ta r ía  G e n e ra l  d e  la  G o b e rn a c ió n

VISTO la ausencia del señor Gobernador de la Pro
vincia; y,

CONSIDERANDO:

Que el señor Vice Gobernador se encuentra fuera de 
la misma y en virtud a lo establecido por el Artículo 146 
de la Constitución de la Provincia, corresponde que el 
Poder Ejecutivo Provincial sea ejercido por el Vice Pre
sidente Primero del Senado;

Por ello,

E l G o b e r n a d o r  d e  la p ro v in c ia  d e  S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicepresidente 
Primero de la Cámara de Senadores, Dn. Mashur Lapad, 
partir del día 23 de setiembre de 2010 y mientras dure la 
ausencia de su titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU B EY  -  Sam son

Salta, 24 de Septiembre de 2010.

DECRETO N° 3922

S e c r e ta r ía  G e n e ra l  d e  la G o b e rn a c ió n
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VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 24 de setiembre de 2010;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 24 de setiembre de 2010.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 22 de Septiembre de 2010

DECRETO N° 3926

Ministerio de Educación 

Ref.:Expte.N° 129-3.654/10.

VISTO la presentación realizada por el Centro de 
Estudios Alternativos Parroquial -  CEAP -  N° 8216 
“San Antonio María Claret” de Iruya, mediante la cual 
solicita aporte estatal;

CONSIDERANDO:

Que conforme a la solicitud de la Secretaría de Ges
tión Educativa, surge el informe de pedido presupues
tario realizado por la Dirección General de Educación 
Privada, para cubrir los cargos de: un Director de 4o 
Categoría, un Maestro de Grado Jomada Simple y un 
Ordenanza, a partir del 01/07/10;

Que en los obrados se incorpora a fs. 17, imputación 
preventiva elaborada por Dirección General de Adminis
tración dependiente del Ministerio de Educación;

Que por lo expuesto, procede el dictado del instru
mento legal pertinente;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Otórgase, a partir del 1 de Julio de 
2010, un aporte estatal mensual para cubrir los cargos 
de: un Director de 4o Categoría J.S., un Maestro de

Grado J.S. y un Ordenanza, al Centro de Estudios Al
ternativos Parroquial -  CEAP -  N° 8216 “San Antonio 
María Claret” de Iruya.

Art. 2o - Facúltase a la Secretaría de Gestión Admi
nistrativa y Recursos Humanos del Ministerio de Edu
cación a transferir mensualmente, incluido S.A.C., el 
aporte estatal previsto al Centro de Estudios Alternati
vos Parroquial -  CEAP -N °  8216 “San Antonio María 
Claret” de Iruya, por los cargos a que se refiere el Artí
culo r .

Art. 3o - Déjase establecido que el establecimiento 
referenciado precedentemente deberá efectuar las ren
diciones de cuentas de acuerdo a las normas que fija la 
Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Hu
manos del Ministerio de Educación.

Art. 4° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo 2o del presente instrumento 
legal deberá imputarse a: Jurisdicción 07 Ministerio de 
Educación -  SAF 1: Ministerio de Educación -  Curso 
de Acción 03 -Actividad 05-Transferencias Financie
ras-Código 071300030500.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación, por el Sr. Ministro de Finan
zas y Obras Públicas y por el Señor Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  Van C a u w la e rl -  P a ro d i -  
S a m s o n

Salta, 27 de Septiembre de 2010

DECRETO N° 3928

Ministerio de Desarrollo Económico 

Expediente N° 136-33.215/09

VISTO el Contrato de Promoción Industrial cele
brado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la 
firma Generación Quijano S.A., y las disposiciones con
tenidas en laLeyN0 6025 de Promoción de laActividad 
Industrial y su modificatoria Ley N° 7281: y,

CONSIDERANDO:

Que la firma Generación Quijano S. A. propone una 
inversión destinada a recuperar las instalaciones de una 
planta generadora de electricidad, que comprende '.a rea
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lización de obras de infraestructura, instalaciones y equi
pos, rodados y maquinarias; y todos los accesorios co
rrespondientes, conforme a las descripciones y especi
ficaciones obrantes en los planos, croquis y memorias 
descriptivas incorporadas en el expediente respectivo, 
a realizarse en dos inmuebles propios, identificados 
como Departamento 19 -  Rosario de Lerma -  Campo 
Quijano, Sección H, Fracción 17, Matricula N° 13.114, 
con una extensión de 1.968,49 m2; y Fracción 19, Ma- 
trículaN0 13.116, con una extensión de37.541,41 m2; 
ambos ubicados en la localidad de Campo Quijano, De
partamento Rosario de Lerma, de la Provincia de Salta;

Que la Ley N° 6025 de Promoción de la Actividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene como objeti
vos entre otros, los de promover la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la empresa privada en este proceso, fomen
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco normativo prevé como medi
das promocionales para las empresas beneficiarias, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los 
impuestos a las Actividades Económicas, a los Sellos e 
Inmobiliario Rural;

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Comercio, Industria y Servicios y el Pro
grama Jurídico del Ministerio de Desarrollo Económico 
han tomado la intervención que les compete;

Que encontrándose cumplidos los objetivos y re
quisitos previstos por la normativa vigente, en el pro
yecto de inversión presentado por la firma Generación 
Quijano S.A., y suscrito el Contrato de Promoción In
dustrial celebrado con la Provincia de Salta, por el cual 
se fijan los alcances de los beneficios concedidos y las 
obligaciones de las partes, corresponde su ratificación 
por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las 
facultades que le son propias y de las que le concede la 
Ley N° 6025 y concordantes;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Ratificase en todas sus partes el con
trato suscrito entre la Provincia de Salta, representada 
por el Sr. Ministro de Desarrollo Económico C.P.N.

Julio César Loutaif, y la firma Generación Quijano S. A., 
el que forma parte del presente decreto como Anexo, 
por el que se otorga a dicha empresa beneficios 
promocionales como medida de estímulo y fomento, 
para la realización de un Proyecto de Inversión denomi
nado “Central de Generación Hidroeléctrica”, en dos 
inmuebles propios, identificados como Departamento 
19 -  Rosario de Lerma -  Campo Quijano, Sección H, 
Fracción 17, Matrícula N° 13.114, con una extensión de
1.968,49 m2; y Fracción 19, Matrícula N° 13.116, con 
una extensión de 37.541,41 m2; ambos ubicados en la 
localidad de Campo Quijano, Departamento Rosario de 
Lerma, de la Provincia de Salta.

Art. 2o - Dispóngase que la Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 6025 ejercite los controles necesarios en la 
ejecución del referido contrato e instruya a los Organis
mos competentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Desarrollo Económico, de Finan
zas y Obras Públicas y Secretario General de la Gober
nación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  L o u ta if  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 27 de Septiembre de 2010

DECRETO N° 3929

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expte.N0 90-18.345/10 Ref. 1

VISTO la Ley 7602 mediante la cual fuera declarada 
de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción 
del inmueble Matrícula N° 25.784 de la Localidad de 
Pichanal, Departamento Orán de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que el destino del inmueble a expropiar es la adjudi
cación en venta a sus ocupantes, construcción de vi
viendas y espacios verdes;

Que encontrándose declarada la utilidad pública del 
inmueble referenciado, la Provincia queda facultada para 
disponer la expropiación, la que se lleva a cabo a través 
del Poder Ejecutivo en el marco de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo N° 144 apartado 2) de la 
Constitución Provincial;
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Que a tales efectos promueve el respectivo juicio de 
expropiación con la intervención de Fiscalía de Estado, 
parte legítima en todos los juicios en los que la Provin
cia es parte (Art. 149 de la Constitución Provincial y 
Art. Io de la Ley N° 6831);

Queafs. 18/21, el Registro Técnico de la Dirección 
General de Inmuebles agrega al expediente copia de los 
Planos N° 1797,2102 y 2619, en los cuales se especifi
ca y delimita la fracción sujeta a expropiación;

Que afs. 23 el Programa Valuaciones Rurales de la 
Dirección General de Inmuebles, informa el Valor Fiscal 
Proporcional, incrementado en un 30% de la fracción 
aproximada de 60 hectáreas, ascendiendo a la suma de S 
26.941.15 (Pesos Veintiséis Mil Novecientos Cuarenta 
y Uno con 15/100);

Que a fs. 29 y 29 vta. obra Dictamen N° 762/10 de 
la Dirección General de Asuntos Legales y Técnicos del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, quien mani
fiesta que no se observan impedimentos jurídicos que 
obstaculicen la prosecución del trámite;

Que en virtud de las disposiciones de la Ley Orgá
nica sobre Régimen de Expropiación N° 2614, procede 
el dictado del decreto facultativo para la iniciación del 
correspondiente juicio de expropiación;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artícluo 1° - Facúltase a Fiscalía de Estado a pro
mover juicio de expropiación de una fracción aproxima
da de 60 hectáreas, parte integrante del inmueble Matrí
cula N° 25.784 de la Localidad de Pichanal, Departa
mento Orán de la Provincia de Salta, destinado a la 
adjudicación en venta a sus ocupantes, construcción de 
viviendas y espacios verdes.

Art. 2o - Por el Servicio Administrativo Financie
ro del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas liquí
dese y por Tesorería General de la Provincia páguese 
a Fiscalía de Estado la suma de S 26.941.15 (Pesos 
Veintiséis Mil Novecientos Cuarenta y Uno con 15/ 
100) correspondiente al Valor Fiscal incrementado 
en un 30% de una fracción aproximada de 60 hectá
reas, parte integrante del inmueble Matrícula N° 
25.784 de la Localidad Pichanal, Departamento Orán 
de la Provincia de Salta, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción: 091160060100
-  Cuenta Objeto: 123111.1000 -  Ejercicio 2010.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 27 de Septiembre de 2010

DECRETO N° 3931

Ministerio de Educación 

Expediente N° 46-25.925-10

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de cursos en unidades educati
vas, dependientes de la Dirección General de Educación 
Superior; y

CONSIDERANDO:

Que el incremento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario pro
ceder con la creación de diversos cursos y comisiones, a 
los efectos de atender la demanda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conforme a los lineamientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el marco de lo reglamentado por la 
Resolución Ministerial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones pre
supuestarias pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no
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excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Articulo 1° - Autorízase, la creación de cursos en 
unidades educativas dependientes de la Dirección Ge
neral de Educación Superior, según detalle que se efec
túa en el Anexo I que se adjunta, en mérito a lo expuesto 
en los considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  V an C a u w la e r t -  Sam son  

V E R A N E X O

Salta, 27 de Septiembre de 2010

DECRETO N° 3932

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Subsecretaría de Financiamiento 

Expte.N0 272-8.014/10

VISTO las actuaciones realizadas por la Unidad 
Ejecutora Provincial -  Subsecretaría de Financiamiento, 
para la contratación de un Promotor Ambiental para 
integrar el Equipo de Campo de la Obra: “Infraestruc
tura Pública y Obra Complementaria para el Barrio La 
Paz, Salta”, incluido en el “Programa Mejoramiento de 
Barrios II”, Préstamo BID 1842/OC-AR, y;

CONSIDERANDO:

Que, el objeto de dicho Contrato es, entre otros, la 
aplicación de los aspectos ambientales del Plan de In
tervención del Proyecto Ejecutivo Integral en el Barrio 
La Paz, en el marco de dicho Programa a cargo de la 
Subsecretaría de Financiamiento de la Provincia;

Que, se procedió al análisis de antecedentes de tres 
postulantes en el que fue seleccionada la profesional 
María Esther Mesilla por resultar sus antecedentes aca- 
dém icos y laborales adecuados para asesorar 
profesionalmente al mencionado programa;

Que, de las actuaciones referenciadas surge la no 
objeción para contratar de la Unidad Coordinadora Na
cional del PROMEBA y dictamen legal favorable;

Que, la presente contratación se financiará en un 
cien por ciento con fondos no reintegrables del progra
ma por lo que no representa erogación alguna para el 
erario provincial;

Que, en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el art. 102 del decreto 1448/96 reglamentario 
de la Ley 6838 de contrataciones de la Provincia, co
rresponde dictar el instrumento administrativo aproba
torio  respectivo con encuadre en el Art. 70 y 
concordantes de la Ley N° 6838;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébese el Contrato de Locación de 
Obra firmado entre el Gobierno de la Provincia de Salta, 
representado por el Sr. Subsecretario de Financiamiento, 
Cr. Roberto Dib Ashur y la Ing. María Esther Mesilla,
D.N.I. N° 27.640.229, en fecha 22 de Junio de 2010, 
contrato cuyo original forma parte integrante del pre
sente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria correspondiente, Ejercicio 2010.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 27 de Septiembre de 2010

DECRETO N° 3933

Ministerio de Educación 

Expediente N° 102-15.093-10
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VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de un curso, en la Escuela de 
Educación Técnica N° 3.114 de Joaquín V. González, 
Departamento Anta, dependiente de la Dirección Ge
neral de Educación Técnico Profesional; y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario proceder con la creación del 
curso a los efectos de atender la demanda educativa y 
satisfacer sus necesidades, conforme a los lineamientos 
de la política educativa encarados por la actual gestión, 
sustentados sobre la base de principios y objetivos es
tablecidos en la Ley de Educación de la Provincia N° 
7.546, atento a que el beneficio de recibir educación es 
un derecho constitucional;

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General, aconsejan hacer lugar a la creación del 1 er. 
año, 7ma. división, con un total de cuarenta (40) horas 
cátedra, tumo tarde, Modalidad Producción de Bienes 
y Servicios y del Itinerario Formativo: Programación 
Básica, a partir del 02/03/09;

Que Secretaria de Gestión Educativa avala lo ges
tionado, en el marco de lo reglamentado por lá Resolu
ción Ministerial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos' que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Autorízase, la creación del 1er. año, 
7ma. división, con un total de treinta y siete (37) horas 
cátedra. Modalidad Producción de Bienes y Servicios, 
y tres (3) horas cátedra para el Itinerario Formativo: 
Programación Básica, en ambos casos, turno tarde y a

partir del 02/03/09 en la Escuela de Educación Técnica 
N°3.114 de Joaquín V. González, Departamenio Anta, 
dependiente de la Dirección General de Educac ón Téc
nico Profesional.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  V an C a u w la e r t  -  S a n s ó n

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente '.as co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición de! público.

M inisterio de Desarrollo Humano -  Decreto N° 
3916-22/09/2010

Artículo Io -Modificase la denominación del cargo 
N° de Orden 3 de la Subsecretaría de la Juventud depen
diente del Ministerio de Desarrollo Humano, corres
pondiendo un cargo de Técnico Intermedio -  Agolpa
miento Técnico -Función Jerárquica IV, manteniendo 
su cobertura por pane del señor Ricardo Augusto 
Urzagasti W ilde- DNI N° 30.222.729 como agente de 
la planta permanente del organismo, a partir de la fecha 
del presente, en las condiciones previstas en el artículo 
29° del Decreto N° 1178/96.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente a la Subsecretaría de la 
Juventud.

U R T U B E Y  -  M a s tra n d re a  -  Sam son

M inisterio de Desarrollo Humano -  Decreto N° 
3918-22/09/2010

Artículo Io - Designase al señor Rodrigo Samuel 
Katsinis-DNI N° 31.194.952 en carácter de personal
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temporario del Centro Provincial de Atención yAseso- 
ramiento por Salario Universal dependiente del Minis
terio de Desarrollo Humano., a partir de la fecha del 
presente y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente al Agolpamiento Técnico -  
Subgrupo 2 -  Función Jerárquica VII.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes del Ministerio de Desa
rrollo Humano.

U R T U B E Y  -  M a s tra n d re a  -  S am son

M inisterio  de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 3919 -  22/09/2010 -  Expe
diente N° 01-21.339/10

Artículo 10 - Autorízase la comisión oficial hacia la 
ciudad de Curitiba -  República de Brasil, del Dr. 
Maximiliano A. Troyano, Secretario de Estado de Go
bierno del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos, a partir del 1 ° y hasta el 4 de octubre de 
2.010, quien se trasladará vía aérea Salta -  Curitiba, 
Rep. Federativa del Brasil -  Salta, debiéndosele liquidar 
pasaje y los viáticos correspondientes de acuerdo a la 
legislación vigente.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a las partidas respecti
vas de Jurisdicción 05. Ejercicio 2.010.

U R T U B E Y  -  D iez (1.) -  S am son

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 3930 -  27/09/2010 -  Expediente N° 17-007.323/10

Artículo 10 - Autorízase la Comisión de Servicios a 
la Dirección General de Estadísticas dependiente del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas del Sr. Julio 
César M olina- DNI N° 14.708.877. agente de la planta 
permanente del Ministerio de Trabajo y Previsión So
cial, por el período comprendido entre el día 17 de sep
tiembre de 2010 al 27 de octubre de 2010.

U R T liB E Y  -  F o rtu n y  -  P a ro d i -  Sam son

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  De
creto N° 3934 -  27/09/2010 -  Expte. N° 22-282.968/
03, cde. 1

Artículo Io-Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por Dora Edith Rodríguez en contra de la Reso
lución N° 69/10 de la Dirección General de Rentas, en 
virtud de lo expuesto precedentemente.

■’ U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

Ministerio de Educación -  Decreto N° 3935 -  27/09/ 
2 0 1 0 -Expedientes N°s 158-15.040/09 y 158-15.202/09

Artículo 10 - Desígnase, a partir de la notificación, al 
Sr. Emilio Ramón Cabrera, D.N.I. N° 16.282.004, en el 
cargo de Técnico Docente, titular, Nro. de Orden 63 de 
la planta de cargos aprobada por el Decreto N° 3468/08
-  Departamento Designaciones Docentes de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Inicial 
del Ministerio de Educación.

Art. 2o - Acéptase la renuncia presentada por el Sr. 
Emilio Ramón Cabrera, D.N.I. N° 16.282.004. al cargo 
de Maestro de Grado en la Escuela N° 4519 de la loca
lidad Apolinario Saravia, departamento Anta, a partir 
de la fecha en que se efectivice la designación dispuesta 
en el artículo precedente.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y CA correspondientes a! Ministerio de 
Educación.

U R T U B E Y  -  V an C a u w la c r t  -  S am so n

M inisterio de Educación -  Decreto N° 3937 -  27/ 
09/2010 -  Expedientes N°s 158-15.040/09 y 158- 
15.202/09

Artículo 1° - Desígnase, a partir de la notifica
ción, a la Sra. Susana del Milagro Vargas, D.N.I. N° 
14.708.685, en el cargo de Técnico Docente, titular, 
Nro. de Orden 62 de la planta de cargos aprobada 
por el Decreto N° 3468/08 -  Departamento Desig
naciones Docentes de la Dirección General de Edu
cación Primaria y Educación Inicial del Ministerio 
de Educación.

Art. 2o - Acéptase la renuncia presentada por la Sra. 
Susana del Milagro Vargas. D.N.I. N° 14.708.685, a! 
cargo de Maestrade Jardín de Infantes en la EscuelaN0 
4560, localidad Los Toldos, departamento Santa Victo
ria, a partir de la fecha en que se efectivice la designa
ción dispuesta en el artículo precedente.
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Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación.

U R T U B E Y  -  Van C a u w la e r t  -  S am son

Ministerio de Turismo y Cultura -  Decreto N° 3938 
-27/09/2010-E xped ien te  N° 70-679/10

Artículo Io- Prorrógase la designación del Sr. Mar
tín Eduardo Bocanera, DNI. 26.805.909, en carácter de 
personal temporario del Hotel Termas de Rosario de la 
Frontera dependiente del Ministerio de Turismo y Cul
tura, a partir del día 05 de Octubre, y por el plazo de 5 
(cinco) meses, en idénticas condiciones a las estableci
das en el Decreto N° 996/09.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria co
rrespondiente, ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  P o sa d a s  -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3939 -  
27/09/2010 -  Expte. n° 26.895/06 -  código 89

Artículo Io - Dénse por concluidas las presentes 
actuaciones sumariales obrantes en autos y que fueron 
ordenadas por resolución ministerial n° 3449 de fecha 
14 de diciembre de 2006, por el motivo expuesto en el 
considerando del presente.

Art. 2o - Apartir del día siguiente de la notificación, 
aplícase la sanción de cesantía, a la señora Ménica Bea
triz Maldonado, D.N.I. n° 17.196.845, agrupamiento: 
administrativo, subgrupo 2, dependiente del Hospital 
Público de Gestión Descentralizada "‘San Bernardo”, 
de conformidad con las disposiciones del artículo 16, 
inciso f) del Estatuto de los Trabajadores de la Salud, 
aprobado por Ley n° 6903 y artículo 11. inciso k) del 
Estatuto del Empleado Público, Ley n° 5546.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib  -  Sam son

Ministerio de Turismo y Cultura -  Decreto N° 3940
-  27/09/2010 -  Expediente N° 16-19.304/10 Cde. 5

Artículo Io - Autorícese la Comisión Oficial que 
realizará la Profesora Clara Adela Altobelli, DNI
11.081.377. Coordinadora del Centro Cultural Améri

ca, dependiente de este Ministerio, para asistir a la 
EXPOCRUZ, entre los días 20 y 24 de Septiembre ce
2.010 en la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, República 
de Bolivia.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a la respectiva partida 
presupuestaria del Ministerio de Turismo y Cultura.

U R T U B E Y  -  P o sad a s  -  S am so n

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 29 de Setiembre de 2010 

RESOLUCION N° 000426

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Expediente N° 227-3.035/09. Original, Cpde. 1 y 2

VISTO: el expediente de referencia, y;

CONSIDERANDO:

Que se solicitó la compra de materiales de librería, 
informando los bienes de Consumo a cotizar que se 
ajustan a las necesidades requeridas en el ministerio;

Que a fs. 08 a 20 se acompañan las cotizaciones de 
acuerdo a las especificaciones, presentadas por las 
Empresas, Librería Lerma, Her Sapel S.R.L. Librería 
San Pablo S.R.L.;

Que obra el cuadro cooperativo realizado por el 
SAF, donde adj udica la contratación a la firma comercial 
Librería Her Sapel S.R.L., por lo allí dispuesto;

Que se encuentra cumplida la publicidad requerida 
por existir en autos tres cotizaciones de empresas del ramo;

Que se incorporaron los precios testigos, que per
miten tener determinado el valor unitario máximo apa
gar por la Administración en la adquisición de bienes; 
previsto en el art. 12 de la Ley 6838;

Que el monto de la contratación es inferior a S
25.000,00, por lo que corresponde instrumentar la com
pra del mismo de acuerdo al procedimiento de contrata
ción directa de acuerdo al art. 12 de la Ley 6838 su 
Decreto reglamentario 1448/06 y  de acuerdo a lo pre
visto el Decreto 337/09, art 4;

Que atento a las disposiciones contenidas en la Ley 
N° 6838 su Decreto Reglamentario 1448/96 y el Decre
to 337/09. corresponde dictar el instrumento adminis
trativo pertinente:
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Que por lo expuesto y en uso de las atribuciones 
que le son propias;

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable

R E S U E L V E :

Artículo 10 - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Contratación Directa con Precio Testigo, rea
lizada por el Servicio de Administración Financiera del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable para 
la Adquisición de los productos enunciados en el Anexo
1 que forma parte integrante de la presente, con un pre
supuesto de S 531,99, (pesos quinientos treinta y uno 
con noventa y nueve centavos).

Art. 2° - Con encuadre en el art. 12 de la Ley N° 
6838 y el artículo 12 del Decreto Reglamentario 1448/ 
96 y el Decreto 337/09, de Contrataciones de la Provin
cia Adjudicar a la firma Librería Her Sapel S.R.L., la 
compra de los productos establecidos en el Anexo 1 que 
forma parte integrante de la presente.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo Io será solventado con las 
partidas presupuestarias correspondientes del Minis
terio de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Art. 4° - Comunicar, Publicar, registrar y archivar.

D r. F ra n c isc o  L ó p ez  S a s tre  
M in is tro  

A m biente y D esarrollo Sust.

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

M inisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
-  Resolución N° 000437 -  04/10/2010 -  Expediente 
N° 227-3.150/10

Artículo Io- Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Contratación directa con Precio Testigo, rea
lizada por el Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable para 
la Adquisición de una computadora con monitor, tecla
do, parlantes e impresora y una netbook de avanzada 
con 3 gb de Memoria, disco duro 320 gb y una impreso
ra láser, de acuerdo a las especificaciones técnicas coti
zadas, con un presupuesto de $ 5.689,99, (pesos cinco 
mil seiscientos ochenta y nueve con noventa y nueve 
centavos).

Art. 2° - Con encuadre en el art. 12 de la Ley N° 
6838 y el artículo 12 del Decreto Reglamentario N°

1448/96 y el Decreto 337/09, de Contrataciones de la 
Provincia Adjudicar a la firma Fravega S. A., la compra 
de los productos establecidos en el artículo 1°.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispdesto en el Artículo 1° será solventado con las 
partidas presupuestarias correspondientes del Minis
terio de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

L ó p e z  S a s t r e

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
3928, 3932 y  Resolución N° 426, se encuentran para 
su consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION
O.P. N° 100017949 R. s/c N°2418

Consejo de la M agistratura 

Provincia de Salta

Ref. Expte. N° 76/10 

Resolución N° 530

Salta, 05 de octubre de 2010.

VISTO: Lo establecido en los arts. 159 inciso d) y 
158 de la Constitución Provincial, y;

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la última disposición constitucio
nal mencionada surge el período al que se sujeta los 
mandatos de los Miembros de este Consejo, cuyo ven
cimiento tendrá lugar el día 8 de abril de 2011.

Que de conformidad a lo previsto en las cláusulas 
aludidas, corresponde convocar a elecciones de los re
presentantes de los distintos estamentos que confor
man el cuerpo, art. 157 de la Constitución Provincial, 
teniéndose en cuenta que la convocatoria debe hacerse 
con una antelación mínima de seis (6) meses a la conclu
sión del período, por aplicación analógica del art. 142 
de la Constitución Provincial y en los términos de la 
Ley del Consejo de la Magistratura N° 7016 y del Régi
men Electoral Provincial, Ley N° 6444 y modificatorias, 
de aplicación supletoria.

Que por consiguiente, el contenido de la convocato
ria a elecciones de este Consejo, determinado en las 
normas citadas debe establecer, fecha de elecciones, cla
se y número de cargos titulares y suplentes, número de 
vacantes, periodo por el que se elige e indicación de los 
sistemas electorales: además de aprobar los pertinentes
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reglamentos y cronogramas tomando como preceden
tes, en lo sustancial, los dictados por este Consejo con 
anterioridad.

Por ello;

El Consejo de la M agistratura

R E S U E L V E :

I. Convocar a elecciones para la renovación de los 
Miembros del Consejo de la Magistratura para el perío
do 2011/2015, en los términos de los arts. 159 inciso d), 
158 y 157 de la Constitución Provincial y 30 y cc del 
Régimen E lectoral P rovincial, Ley N° 6444 y 
modificatorias, conforme al siguiente detalle:

a) Un (1) juez de Corte de Justicia elegido por sus 
pares, que lo preside.

b) Un (1) representante de los demás Jueces, elegi
do entre ellos, por voto directo, secreto y obligatorio, a 
simple mayoría de sufragios

c) Un (1) representante del Ministerio Público, ele
gido entre los funcionarios del mismo, por voto directo, 
secreto y obligatorio, a simple mayoría de sufragios.

d) Tres (3) Abogados de la Matricula, elegidos entre 
sus pares, por voto directo, secreto y obligatorio, por el 
sistema proporcional D'Hont.

e) Tres (3) representante de la Cámara de Diputa
dos, miembros o no de ella. Correspondiendo dos (2) a 
la mayoría y uno (1) a la primera minoría, a la propues
ta de los respectivos bloques.

Por cada titular se elegirá un suplente.

Todos sus integrantes deberán reunir los mismos 
requisitos que exige la Constitución para ser Juez de la 
Corte de Justicia, a excepción de los representantes de 
la Cámara de Diputados y no encontrarse en la incom
patibilidad prevista en el articulo 158 de la Constitu
ción Provincial.

II. Aprobar el Reglamento y Cronograma para la 
elección de los representantes de Juecesy de Funciona
rios del Ministerio Público que como Anexo 1 y II, 
respectivam ente, integran la presente. El acto 
eleccionario se iniciará el día 14 de marzo de 2011 a 
horas 08:30 y finalizará a horas 13:30.

III. Aprobar el Reglamento y Cronograma para la 
elección de los representantes de ios Abogados de la 
Matrícula que como Anexo 111 y IV. respectivamente, 
integran la presente. El acto eleccionario se iniciará el

día 21 de marzo de 2011 a horas 08:30 y finalizará a 
horas 15:00.

IV. Comunicar a la Corte de Justicia, Cámara de 
Diputados, Colegio de Gobierno del Ministerio Públi
co, Colegio de Magistrados y Funcionarios del Minis
terio Público y del Poder Judicial de Salta y Colegio de 
Abogados y Procuradores de la Provincia.

V. Ordenar la publicación de la presente por en (1) 
día en un diario de circulación local y en el Boletín 
Oficial, en el último inclusive con sus anexos.

VI. Dar a publicidad la presente, con sus ans<os, a 
través de la página oficial de este Consejo de la Magis
tratura, www.cmagistraturasalta.gov.ar

VII. Mandar que se registre y notifique.

D r. G u il le rm o  A lb e r to  C a ta la n a  
P residen te  

Consejo de la M agistratura 
D r. M a r ia n o  S an  M illán  
Consejo de la M agistratura 

D ra . N a ta lia  E d ith  G odoy 
Consejo de la M agistratura 

D r. A rm a n d o  Jo s é  F re zze  
Consejo de la M agistratura 

D ra . V irg in ia  M a b e l D ieg u cz  
Consejo de la M agistratura 

D ra . ¡M aría C r is t in a  M o n ta lb e tt i  
Consejo de la M agistratura 

D r. D a r ío  F ra n c isc o  P a lm ie r  
Consejo de la M agistratura

D ra . C la r a  E s te la  C a s ta ñ a r e s  de B e lm o a t 
Consejo de la M agistratura 
D ra . P a t r ic ia  S. C a s te lli  

Secretaria 
Consejo de la M agistratura

VERANEXO

Sin Cargo e) 07/10/2010

ACORDADA

O.P.N0 100017933 R. s/c N3 2417

Corte de Justicia de Salta 

Acordada N° 10732

En la ciudad de Salta a los 30 días del mes dé sep
tiembre de dos mil diez, reunidos en el Salón de Acuer
dos de la Corte de Justicia, el señor Presideite Dr. 
Guillermo Alberto Posadas y los señores Jueces de 
Corte, Dres. María Cristina Garros Martínez, Gustavo 
Adolfo Ferraris. María Rosal. Ayala. GuillermoAlber- 
to Catalano. Abel Cornejo y Sergio Fabián Vittsr,

http://www.cmagistraturasalta.gov.ar
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DIJERON:

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas a 
esta Corte por el art. 153 apartado I inciso “d” de la 
Constitución Provincial, corresponde confeccionar el 
presupuesto de erogaciones del Poder Judicial para el 
año 2011,.con las previsiones que se juzgan imprescin
dibles para su normal funcionamiento.

Que resulta procedente establecer las pautas que la 
Corte de Justicia considera necesarias para desarrollar 
la actividad judicial en el período citado y dar continui
dad a las políticas de planificación fijadas en los 
lincamientos del Plan Estratégico II, aprobado median
te Acordada 9701 /06.

Que en tal sentido se han establecido las siguientes 
pautas: A) la integración de la dotación de las depen
dencias judiciales habilitadas en el presente ejercicio; 
B) la habilitación del Juzgado de Personas y Familia 
creado por Ley 7499 en la Circunscripción Orán; C) la 
habilitación de las dependencias judiciales creadas 
mediante la ley 7624 que comprende la creación de 
Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Laboral y de Personas y Familia en las ciudades de 
Cafayate y Joaquín V. González, la modificación de la 
composición de la Cámara de Apelaciones en lo Civil 
y Comercial para que se integre con quince jueces y la 
creación de un Juzgado de Ejecución de Sentencia en el 
Distrito Judicial del Norte con secretarías en las Cir
cunscripciones de Orán y Tartagal; D) la creación de 
dos nuevos Juzgados en lo Civil y Comercial de Pro
cesos Ejecutivos y dos nuevos Juzgados de Menores 
en el Distrito Judicial del Centro para lo cual esta 
Corte de Justicia ha formulado las pertinentes iniciati
vas legislativas; E) la habilitación de los Centros de 
Mediación en los Distritos Judiciales del Norte y Sur 
y su reorganización en el Distrito Centro; F) la inte
gración de la Sindicatura Interna del Poder Judicial; G) 
la continuidad en la reorganización del actual Servicio 
Médico del Poder Judicial: H) la creación de una Se
cretaría de Concursos para la selección de funciona
rios en el ámbito de la Secretaría de Superintendencia; 
I) la conversión de las Oficinas de Repositorio en la 
Dirección de Archivo de Expedientes y Documenta
ción Judicial; J) el inicio de la construcción del Primer 
Módulo de la ampliación del actual edificio de la Ciu
dad Judicial; y K) la réplica de la Oficina de Violencia 
Familiar creada por Acordada N° 10.630 en los Distri
tos Judiciales del Norte y del Sur; y L) la continuidad 
del proyecto de desarrollo informático.

Que las estructuras a que alude el acápite D) no se 
reflejan en el número de cargos ni en las partidas presu
puestarias consignadas en la presente Acordada, atento 
que oportunamente serán requeridos los correspondien
tes refuerzos presupuestarios una vez promulgadas las 
respectivas leyes de creación.

Que los guarismos que aquí se consignan se ajustan 
a las necesidades actuales del Poder Judicial y fueron 
estimados, como ha sido siempre la regla seguida por 
esta Corte, en un marco de prudencia y racionalización 
de recursos, sin perjuicio de lo cual, este Tribunal seña
la que los requerimientos de creación de nuevas depen
dencias judiciales así como la integración de las dotacio
nes de las dependencias actuales y el plan de obras 
proyectado, obedecen al mantenimiento de una razona
ble relación entre la demanda del servicio de justicia y la 
estructura institucional disponible para su adecuada 
prestación.

Que, por ello, en ejercicio de las facultades conferi
das por el artículo 153 apartado I de la Constitución 
Provincial,

ACORDARON

I.- Establecer, para el Presupuesto de Erogaciones 
del Poder Judicial correspondiente al ejercicio 2011, los 
montos que en cada caso se indican a continuación:

Gastos en Personal 
Bienes de Consumo 
Servicios 
Bienes de Uso
- Obras en ejecución
- Maquinaria y Equipo
- Libros y Colecciones
- Activos Intangibles 
Pasantías 
TOTAL

5 270.648.836,44 
$4.209.218,69 

S 17.147.968,85 
$21.667.262,63 
$ 16.355.300,00 

$4.190.989,00 
$628.609,50 
$492.364,13 

$ 1.197.313,23 
$314.870.599,84

II.- Fijar la Planta de Personal del Poder Judicial en 
dos mil doscientos ochenta y cuatro (2.284) cargos de 
la Planta Permanente.

III.- Definir como Curso de Acción, las actividades 
de la Escuela de la Magistratura.

IV.- Solicitar que, en la ley de presupuesto corres
pondiente al año 2011, se incluya la expresa autoriza
ción para que el Poder Judicial reinvierta los fondos que 
se recauden en cumplimiento de la ley 6667, cuyo mon
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to se estima en $ 250.000,00 y del arancelamiento de 
los cursos que se dicten a través de la Escuela de la 
Magistratura, cuyo monto se estima en $ 600.000,00.

V.- Aprobar el Formulario de Política Presupuesta
ria de la Jurisdicción o Entidad (Formulario “A”) que 
como anexo integra la presente.

VI.-Remitir al Poder Ejecutivo y al Poder Legislati
vo el presente Presupuesto de Erogaciones para el ejer
cicio 2011.

VIII.-Comunicar a quienes corresponda y Publicar 
en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte por ante la Secreta
ría de Actuación que da fe.

D r. G u il le rm o  A lb e r to  P o sa d a s  
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M a r ía  C r is t in a  G a r ro s  M a r tín e z

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra . M a ría  R osa I. A yala 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. F a b iá n  V ítta r  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. G u il le rm o  A lb e r to  C a ta la n o
Ju e z .

Corte de Justicia de Salta 
D r. A b e l C o rn e jo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. G u s ta v o  A dolfo  F e r ra r is
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. G e ra rd o  J .  H . Sosa 

Secretario de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta

VERANEXO

Sin Cargo e) 07/10/2010

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 600000234 F. N° 0006-0235

Ministerio Público de Salta

Dirección de Administración

Area Compras y Contrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de 
Salta, hace saber, que en Contratación Directa -  Art. 12

-L e y  6838-E xpte. N° 130-13505/10 “Adquisición de 2 
impresoras ful! dúplex para Ministerio de la Defensa”.

El Colegio de Gobierno por Res. N° 7850/10, ha 
dispuesto:

Adjudicar a la firma “Borigen Betzel SRL”, la ad
quisición de dos (2) impresoras láser tipo HP P2055DN 
LJ 33PPM DUPLEX RED CE459A, por un costo uni
tario de $ 2.449,00 (pesos dos mil cuatrocientos cua
renta y nueve). Monto total $ 4.898,00 (pesos cuatro 
mil ochocientos noventa y ocho).

M a r ta  N. R o d ríg u e z
Jefa del A rea Com pras y C ontrataciones 

M inisterio  Público 
I m p .S  50,00 e) 07/10/2010

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100017932 F.N° 0001-27607

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salta 

Concurso de Precios N° 53/2.010

Para la adquisición de “Cinco (5) Equipos de Com
putación”

Presupuesto Oficial: $ 13.500,00 (Pesos: Trece Mil 
Quinientos).-

Expte.: N° 0110033-6.736/2010-0.-

Apertura: 19 de Octubre del 2.010 a Horas 09,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico delaD.V.S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 18-10-
2.010 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones. , v ■

S e rg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  -  ^
Encargado C om pras y Patrim onio i-

Dirección de Vialidad de Salta 
C PN  R a q u e l In és  M aize l de L evin  

Jefa Dpto. F inanc -  Contable (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp.S 50..00 e) 07/10/2010
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CONCESIONES DE AGU A PUBLICA

O.P.N0 100017946 F.N° 0001-27635

Ref. Expte. N° 34-7.482/06

José Daniel Cardinali, D.N.I. N° 16.883.404, Mi
guel Angel Herrero, D.N.I. N° 14.322.100, tienen solici
tada división de concesión de agua pública de los Sumi
nistros de origen N° 181, 589 y 590, para el inmueble 
Catastro N° 15217 del Dpto. Anta para irrigación de 
8,3300 Has con carácter permanente, con una dotación 
de 4,3732 lts./seg., y 16,6600 has con carácter eventual 
con una dotación de 8,7465 lts./seg, aguas a derivar del 
Río Juramento, margen izquierda, cuenca del Río Jura
mento.

Conforme a las previsiones de los arts. 46,47, 51,
69,77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocimiento de que po
drán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, l°PisodeestaCiudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra 
M. Siegrist, Asesora Legal del Programa Legal y Técni
co de la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp.S 150,00 e) 07 al 14/10/2010

O.P. N° 100017945 F. N° 0001 -27634

Ref. Expte. N° 34-11.370/09

Mario David Tadeo Saravia. D.N.I. N° 07.249.454, 
Francisca Saravia Zenteno, D.N.I. N° 26.897.013, Mario 
David Saravia Zenteno, D.N.I. N° 20.706.809 María 
José Saravia Zenteno, D.N.I. N° 20.125.208, Sebastián 
Saravia Zenteno, D.N.I. N° 22.146.036, Amalia María 
Zaravia Zenteno, D.N.I. N° 24.138.738, Macarena 
Saravia Zenteno, D.N.I. N° 32.631.597, María Laura 
Saravia Zenteno, D.N.I.N° 18.020.813 y Lucas Saravia 
Zenteno, D.N.I. N° 22.785.584, tiene solicitada divi
sión de concesión de agua pública de los Suministros de 
origen N° 181, 589 y 590, para el inmueble Catastro N° 
15219 del Dpto. Anta para irrigación de 12,5000 Has. 
con carácter permanente, con uná dotación de 6.562 
lts./seg.. y 24,5000 has con carácter eventual con una

dotación de 12,862 lts./seg. aguas a derivar del Río Jura
mento, margen izquierda, cuenca del Río Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 47, 51,
69,77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocimiento de que po
drán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, TPiso de esta Ciudad de Salta. F da Dra. Sandra 
M. Siegrist, Asesora Legal del Programa Legal y Técni
co de la Secretaria de Recursos Hídricos.

Imp. S 150,00 e) 07 al 14/10/2010

O.P.N0 100017944 F.N° 0001-27633

Ref. Expte. N° 34-11.365/09

Mario David Tadeo Saravia, D.N.I. N° 07.249.454, 
Francisca Saravia Zenteno, D.N.I. N° 26.897.013, Mario 
David Saravia Zenteno, D.N.I. N° 20.706.809 María 
José Saravia Zenteno, D.N.I. N" 20.125.208, Sebastián 
Saravia Zenteno, D.N.I. N° 22.146.036, Amalia María 
Zaravia Zenteno, D.N.I. N° 24.138.738, Macarena 
Saravia Zenteno, D.N.I. N° 32.631.597, María Laura 
Saravia Zenteno, D.N.I. N° 18.020.813 y Lucas Saravia 
Zenteno, D.N.I. N° 22.785.584, tiene solicitada divi
sión de concesión de agua pública de los Suministros de 
origen N° 181,589 y 590, para el inmueble Catastro N° 
15225 del Dpto. Anta para irrigación de 12,5000 Has. 
con carácter permanente, con una dotación de 6,562 
lts./seg.. y 24,5000 has con carácter eventual con una 
dotación de 12,862 lts./seg. aguas a derivar del Río Jura
mento, margen izquierda, cuenca del Río Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 
69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legitimo tomen conocimiento de que po
drán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia
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4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra 
M. Siegrist, Asesora Legal del Programa Legal y Técni
co de la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. S 150,00 e) 07 al 14/10/2010

O.P.N° 100017890 F.N° 0001-27562

Ref. Exptes. N° 34-12.913/10

El Señor Vicente Carpió, en su carácter de propieta
rio de la matrícula 17.166 del Dpto. Anta, solicita divi
sión de concesión de uso del agua pública, que tramita
ba originariamente las matrículas de origen N° 291 y 
509 (Dpto. Anta) Suministros N° 113 (superficie bajo 
riego de 150 permanente), a derivar del río Dorado mar
gen derecha, le corresponde por división de concesión 
al actual catastro 17.166 una superficie bajo riego de 20 
ha de ejercicio permanente conforme C. A. Art. 46, con 
un caudal máximo de 10,500 lts./seg. mediante boca 
toma y canal comunero Romera-Medina.

A los efectos establecidos en el C. A. Art. 32, 51,77, 
201 y 318, se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el término de cinco (5) días, y confor
me C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legí
timo podrán hacer valer sus derechos dentro del térmi
no de treinta días hábiles administrativos, ante la Secre
taria de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 
4650 Piso Io de ésta ciudad.

D r. R a fa e l  A ngel F ig u e ro a  
Jefe Program a Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp.'S 150,00 e) 06 al 13/10/2010

O.P.N0 100017883 F.N° 0001-27553

Ref. Exptes. N° 34-4.500/04

El Señor Hugo F. Solorza, propietario del inmueble 
matricula 5692 Dpto. Anta fracción de finca Í!E1 Fuer
te”, solicita concesión de uso de agua pública, para riego 
de una superficie de 30 ha de ejercicio eventual confor

me C.A. Art. 47, con un caudal de 15,750 lts./seg. con 
aguas del rio Juramento, margen izquierda. El caudal 
asignado a esta concesión resulta de volúmenes libera
dos a la ex concesión reconocida para el catastro 7 1 del 
Dpto. Anta.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51, 69 
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole
tín Oficial y diario de circulación comercial en toda la 
Provincia, por el término de cinco (5) días, y conforme 
C.A. Art. 309, las-personas que tengan interés legítimo 
podrán hacer valer sus derechos en el término de treinta 
(30) días hábiles administrativos, ante la Secretaria de 
Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4650 Piso 
Io de esta ciudad. Salta, 27 de septiembre de 2010. Dr. 
Rafael Angel Figueroa, Jefe Programa Legal y Técnico, 
Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. S 150,00 e) 05 al 12/10/2010

O.P.N° 100017837 F.N° 0001-27497

Ref. Expte. N° 34-2.253/56

Los señores José Ibáñez Figuerola y Montserrat 
Alicia Ibáñez Figiierola, copropietarios del inmueble 
matrícula 388 Dpto. La Caldera finca “Vaqueros”, soli
citan la finalización del trámite de concesión de uso del 
agua pública, para riego de una superficie de 4,1412 ha 
de ejercicio permanente conforme C.A. Art. 46 con un 
caudal de 2,174 lts./seg. Suministro N° 173 con aguas 
del río Wiema margen izquierda, a derivar por el canal 
comunero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51,69, 
201 y 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el término de cinco (5) días, y confor
me C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legí
timo podrán hacerlos valer, en el término de treinta (30) 
días hábiles administrativos, ante la Secretaría de Re
cursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4650 Piso Io 
de ésta ciudad. Dr. Rafael Angel Figueroa, Jefe Progra
ma Legal y Técnico de la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $150,00 e) 04 al 08/10/2010
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100017928 F.N° 0001-27605

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Stepanenko Ramón Alberto, Expte. N° 20.086 ha 
solicitado permiso de cateo de 9.946 has. 7227 m2 en el 
Departamento Cachi, Lugar: El Quemado el que se ubi
ca de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss K ruger -  Sistema Posgar-94 

Y X

7235200.69
7235200.00
7226530.90
7226530.90

3461632.76
3473100.00 
3473112.14
3461632.76

Superficie registrada total 9.946 has. 7227 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Privada, Matrícu
las: 2.413, 1.182, 990, 991, 241, 1.038, 1.025, 1.027, 
1.023,1.021,1.019,1.017,1.015,1.007,505,484,286, 
280,303,481,485. Esc. Humberto Ramírez, Secretaria.

Imp. $ 80,00

O.P. N° 100017808

e) 07 y 18/10/2010

F. N° 0001-27450

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Luis Alejandro Papadopulos en Expte. N°: 19.666, 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
cloruro de sodio ubicada en el departamento: Los An
des, Lugar: Taca Taca, la mina se denom inará: 
Papadopulos XXXI, las coordenadas del punto de ma
nifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los corres
pondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger 
Posgar -  94

7298814.28
7298814.28 
7298541.99

2624471.68
2627744.11
2627744.11

7298541.99
7296382.73
7296382.73
7295227.86
7295227.86
7295120.21
7295120.21

2624633.70
2624633.70
2625639.16
2625639.16
2626814.46
2626814.46 
2624471.68

P.M.D.: X= 7.297445.84 -  Y= 2626301.35. Ce
rrando la superficie registrada 284 has. 1381 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad' Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00

SENTENCIA

e) 01 y 07 y 15/10/2010

O.P. N° 100017925 R. s/c N° 2412

Cám ara Ira . del Crimen

Falla: Io) Declarando la Inconstitucionalidad ... 
2o) Condenando a Roberto César Jara, (Doc. Nac. de 
Identidad N° 26.485.008, Prontuario N° 028.466, Sec
ción R.H.), de nacionalidad argentino, hijo de Rubén 
Agustín Jara y de Lidia Aparicio, nacido en Salta, Ca
pital, en fecha 9-3-1978, y demás condiciones perso
nales obrantes en autos, a la Pena de Dos Años y Seis 
Meses de Prisión, y Costas, por resultar autor mate
rial y responsable de los delitos de Estafa, Robo Sim
ple, Estafa, Robo Simple en Grado de Tentativa y 
Estafa, todo en Concurso Real, por aplicación de los 
arts. 172, 164, 172, 164, 42, 172, 55, 29 inc. 3o, 40 y 
41 del Código Penal. Ordenando que el mismo conti
núe privado de la libertad en la Cárcel Penitenciaria de 
esta ciudad. 3o) Disponiendo... 4o) Reservando la Uni
ficación... 5o) Cópiese, Regístrese y Protocolícese. 
Fdo. Dr. Carlos Nieva, Presidente y Esc. Héctor 
Trindade, Secretario.

Salta, 07 de Septiembre de 2010. Autos y Vistos: 
Esta causa seguida contra Jara, Roberto César por Esta
fa (Tres Hechos), Robo y Robo Simple en Grado de 
Tentativa, Expte. N° 18801/10 y Considerando... Io) 
Unificar las penas y las condenas impuestas a César 
Roberto Jara, de las condiciones personales obrantes en 
autos, en exptes. N°s 18.801/10 y 2844/77 y cum 3339/
009 de este Tribunal y de la Cámara Tercera en lo Cri-
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minal, Dictándose en consecuencia la Pena y Condena 
Unica de Cuatro Años y Seis Meses de Prisión Efectiva 
y Costas. IIo) Disponer que... - IIIo) Cópiese, Regístre
se, Notifiquese. Fdo. Dres. Carlos Nieva, Héctor 
Guillermo Alavila y Abel Fleming, Jueces de Cámara y 
Esc. Héctor Trindade, Secretario.

Esc. Héctor Trindade, Secretario, Cámara Io en lo 
Criminal.

Dr. Héctor Guillermo Alavila, Juez, Cámara Prime
ra en lo Criminal. .

Sin Cargo e) 07/10/2010

^SUCESO RIO S

O.P. N° 600000233 F. N° 0006-0234

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación a cargo del Dr. José 
Osvaldo Yafiez, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela 
Molina, en los autos caratulados: “Arias Luisa Inés 
Sucesorio’’ -  Expediente N° 281.666/09, ordena la pu
blicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta y en un diario de circu
lación comercial masiva (Art. 723 del Código Procesal 
Civil y Comercial de Salta), citando a todos los que se 
consideran con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o como acreedores, para que dentro 
de los 30 (treinta) días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de la que 
hubiera lugar por ley. Salta, 8 de Marzo de 2010. Dra. 
Claudia Pamela Molina, Secretaria.

^ I m p .  $90,00 e )0 7 al 12/10/2010

O.P. N° 60000023 2 F. N° 0006-023 3

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 9na. Nominación, Secretaria 
de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: 
“Mamaní de Urzagaste, LucíaFallec. 08/01/90 Sal/Cap; 
Urzagaste Cabana, Victorino (Fallec. 05/01/1997) por 
Sucesorio Ab Intestato - Sucesorio” -- Expte. N° 53.339/ 
94, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o como acreedores, para dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense 
durante tres días en el Boletín Oficial y diario de circu

lación comercial (Art. 723 del C.P.C. y C.). Fdo. Dra. 
Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 31 de Agosto de 2010. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. 5 90,00 e) 07 al 12/10/2010

O.P. N° 100017954 F. N° 0001-27652

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Ia Nominación, Secretaria de la 
Dra. María Gabriela Cardón, en ios autos caratulados: 
“ Sucesorio de: Trobatto, Salvador y Arenas, María 
Angelina”, Expte. N° 1-279.390/09, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante 3 (tres) días en el Boletín Ofi
cial y en el diario El Tribuno. Salta, 22 de Septiembre de 
2010. Dra. María Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 07 al 12/10/2010

O.P. N° 100017952 F. N° 0001-27647

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación, Secretaría 
de la Dra. Magdalena Solá, en los autos caratulados: 
“Orellana Lorenzo - Sucesorio”, Expte. N° 309.236/10, 
cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para dentro del término de treinta días compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. Estos edictos se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno. Salta, 16 de Septiembre de 2.010. Dra. Mag
dalena Solá, Secretaria.

Imp. S 90,00 e)07al 12/10/2010

O.P. N° 100017948 ' F.N° 0001-27639

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez a cargo 
del Juzgado Civil y Comercial de Décima Nominación. 
Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, en los 
autos caratulados, Ortega de Guillén, María Elvira de 
los Angeles, Guillen. Florencio, Expte. Nro. 317.403/ 
10 cita y emplaza a todos los que se consideren con
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derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días, a partir de la última publicación, comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días consecutivos en 
el Boletín Oficial y un diario de mayor circulación. Sal
ta, 20 de Setiembre de 2010. Dra. Adriana García de 
Escudero, Secretaria.

O.P.N0 100017931 R. s/cN° 2416

Imp. $ 90,00

O.P.N0 100017940

e) 07 al 12/10/2010

F.N° 0001-27628

La Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
NovenaNominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ma
ría Fernanda Diez Barrantes, en autos caratulados 
“Nallar Chaud, Fernando José por Sucesorio”, Expte. 
N° 296.903/10, declara abierto el juicio sucesorio de 
Fernando José Nallar Chaud, DN1 N° 11.539.959, y 
cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días corri
dos a contar desde la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comercial. Salta, 16 de 
septiem bre de 2010. Dra. María Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P.N0 100017939

e)07 al 12/10/2010

F.N° 0001-27624

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial, 6o Nominación, 
Secretaría de la Dra. María C. Massafra, en los autos 
caratulados: Morales, María Luisa- Cambarte, Gabriel 
Antonio -  Sucesorio”, Expte. N° 312.359/10, cítese a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del término de treinta días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del 
C.P.C.C. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial 
y otro de mayor circulación. Salta, 23 de Setiembre de 
2010. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2“ Nominación del Distrito 
Judicial del Sur-M etán, en los autos caratulados: “Su
cesorio de Núñez, Miguel Erasmo” Expte. N° 011.252/ 
09, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última Publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense por tres 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José 
de Metán, 28 de Junio de 2.010. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria. M

Sin Cargo

O.P.N0 100017930

e) 07 al 12/10/2010

R. s/cN° 2415

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial de Ia Nominación del Distri
to Judicial del S ur-M etán , en los autos caratulados: 
‘‘Sucesorio de Frías Nemesio Roque y López Isabel 
Visitación” Expte. N° 11.439/09, Secretaría de la Dra. 
María Beatriz Boquet, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la última Publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquense por tres días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de 
Metán, 19 de Mayo de 2.010. Dra. María B eatria| 
Boquet, Secretaria. ™

Sin Cargo e) 07 al 12/10/2010

O.P.N0 100017929 R. s/cN°2414

Imp. S 90.00 e) 07 al 12/10/2010

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Ia Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2” Nominación del Distrito 
Judicial del Sur-M etán, en los autos caratulados: “Su
cesorio de Chavarría, Juan Carlos” Expte. "N0 01 1.746/ 
09, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última Publica- • 
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense por tres
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días en ei Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José 
deMetán, 19 de Agosto de 2.010. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 12/10/2010

O.P. N° 600000226 F. N° 0006-0227

La Dra. HebeA. Samson, Juez de Ira. Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1 ra. Nominación. Secretaría de 
la Dra. María Gabriela Cardón, en los autos caratulados: 
“Lajad, Bernarda Luisa y/o Lajart, Bernarda Luisa; 
Salvat, Alejandro Mauro s/Sucesorio" -  Expte. N° 
284.392/09, cita por edictos que se publicarán durante 
3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta,
22 de Septiembre de 2010. Dra. Maria Gabriela Car
dón, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06 al 08/10/2010

O.P. N° 600000225 F. N° 0006-0226

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
. Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 10a 
Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en los autos caratulados: “Burela, Timoteo - 
Sucesorio” -  Expte. N° 314.784/10, cita por edictos, 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial, citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta. 28 de Septiembre de 2010. 
Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 06 al 08/10/2010

O.P. N° 100017912 F. N° 0001-27598

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2° Nominación. Secre
taría  de la Dra. Rubi Velázquez. en los autos

caratulados: “Alcarcón, Pedro Félix - Sucesoria” -  
Expte. N° 310.630/10, cita por edictos que se publi
carán durante tres días consecutivos en el Bo etín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial 
a todos los que se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el término de treinta (30) días 
corridos a contar desde la última publicación compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lz que 
hubiere lugar por ley. Salta, 24 de Septiembre de 3010. 
Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 06 al 08/10/2010

O.P. N° 100017900 R. s /c N ^ O e

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial 5° Nominación, Dr. Federica Au
gusto Cortés, Juez, Secretarla a cargo de la Dra. islaría 
Alejandra Gauffin, en los autos caratulados: “?ortal 
Mateo - Sucesorio” -  Expte. N° 2-219.438/08. Cita y 
emplaza por edictos que se publicarán durante tres días 
en el Boletín Oficial y en diario El Tribuno a todfcs los 
que se consideren con derechos a los bienes ds esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, pa~a que 
dentro de treinta días comparezcan a hacerlos ’-aler, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar p» ' ley. 
Salta, 21 de Septiembre de 2.010. Dra. María Alejandra 
Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/1(72010

O.P. N° 100017898 R. s/cN '2405'

La Dra. HebeA. Samson, Juez de Ira. Instancia ere 
lo Civil y Comercial 1°Nominación, Secretarías :argo 
de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: 
“Portal, Félix Adolfo - Sucesorio” -  Expte. 'N0 2- 
311.718/10. Cítese, por edictos, que se publicar3n du
rante tres días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno, citando a todos los que se consideren aon de
rechos a los bienes de esta sucesión ya sean como here
deros o acreedores, para que dentro del término detreir.tf. 
(30) días de la última publicación comparezcan alacer- 
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 27 de Septiembre de 2 .010. Dra. Sara ce 
C. Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/HV2010
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O.P.N0 100017889 F. N° 0001-27561

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 1 l°Nominación, Secre
taria de la Dra. María D. Cardona de Llacer Moreno, 
en autos caratulados: “Barbosa, Manuel Marcos y 
Olivero, Sista s/Sucesorro” ~ Expte. N° 1-193.833/07, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores del causante, para que dentro del tér
mino de 30 días de la última publicación, comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días. Salta, 7 de 
Septiembre del 2.010. Dra. María Delia Cardona, Se
cretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06 al 08/10/2010

O.P. N° 100017887 F. N° 0001-27559

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Segunda Nomina
ción, del Distrito Judicial del Norte -  Orán, Secretaría 
N° 2, en autos caratulados: “Zalazar o Salazar, 
Melgildo Elido -  Sucesorio” -  Expte. N° 18.444/09, 
cita por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y cualquier diario de circulación masi
va a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, sea como herederos o como 
acreedores, para que dentro del plazo de 30 días, con
tados desde la última publicación, comparezcan a ha
cerlo valer bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Cris
tina del Valle Barberá, Juez. San Ramón de la Nueva 
Orán, 9 de Agosto de 2010. Dr. Víctor Marcelo Daud, 
Secretario.

Imp. S 90,00 e) 05 al 07/10/2010

O.P. N° 100017886 F. N° 0001-27558

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Jueza del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial -  2“ 
Nominación del Distrito Judicial del Norte -  Orán, Se
cretaría de la Dra. Marcela de los Angeles Fernández, en 
los autos caratulados: “Zalazar, Ambrosio - Sucesorio"
-  Expediente N° 18.053/08, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán por el término de tres días en los 
diarios Boletín Oficial y cualquier diario de circulación

masiva, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, sea como herederos o acreedo
res, para que dentro del término de treinta días, a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo. Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez. Orán. 7 
de Junio de 2010. Dra. Marcela de los Angeles Fernández, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 05 al 07/10/2010

O.P.N0 100017885 F.N° 0001-27557

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, de Segunda Nomina
ción, del Distrito Judicial del Norte -  Orán; Secretaría 
del Dr. Víctor Marcelo Daud, en autos caratulados: 
“Zalazar/Salazar, Celia o Selia - Sucesorio” -  Expte. 
N" 18.446, cita por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y cualquier diario de circula
ción masiva a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, sea como herederos o 
como acreedores, para que dentro del plazo de 30 días, 
contados desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. 
Cristina del Valle Barberá, Juez. San Ramón de la Nue
va Orán, 27 de Mayo de 2010. Dr. Víctor Marcelo 
Daud, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 05 al 07/10/2010

O.P.N0 100017881 F.N° 0 0 0 1 - 2 7 5 5 0 ^

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 5“ Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. María Alejandra Gauffin, en los 
autos caratulados: “Dejean, Jorge Carlos por Suceso
rio" -  Expte. N° 260.909/9. cita a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días de la última publicación comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno. Fdo. Dr. Federico 
Augusto Cortés, Juez. Salta, 21 de Septiembre de 2010.
Dra. María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 90.00 e).05 al 07/10/2010
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O.P. N° 100017868 F. N° 0001-27543

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Pri
mera Nominación del Distrito Judicial del Sur -  
Metán, Secretaría de la Dra. María Beatriz Boquet, 
en los autos caratulados: “Sucesorio de Montesino, 
NelidaAmelia” -  Expte. N° 12.374/10, cita por edic
tos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, sea 
como herederos o como acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
San José de Metán, 16 de Septiembre de 2010. Dra. 
María Beatriz Boquet, Secretaria.

Itnp. $ 90,00 e) 05 al 07/10/2010

O.P. N° 100017867 F. N° 0001 -27542

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Pri
mera Nominación del Distrito Judicial del Sur — 
Metán, Secretaría de la Dra. María Beatriz Boquet, 
en los autos caratulados: “Sucesorio de Salvadores 
Jiménez, Antonio y/o Salvadores, Antonio” -  Expte. 
N° 12.405/10, cita por edictos que se publicarán por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno 
a todos los que se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión, sea como herederos o como 
acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días, a partir de la última publicación, compa
rezcan a hacer valer sus derechos. San José de Metán,
23 de Septiembre de 2010. Dra. María Beatriz Boquet, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 05 al 07/10/2010

O.P. N° 100017866 F. N° 0001-27541

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Pri
mera Nominación del Distrito Judicial del Sur -  
Metán. Secretaría de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, en 
los autos caratulados: '‘Sucesorio de Piorno, Dante 
Sergio" -  Expte. N° 12.071/10, cita por edictos que 
se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno a todos los que se consideren con

derecho a los bienes de esta sucesión, sea como here
deros o como acreedores, para que dentro del térmi
no de treinta (30) días, a partir de la última publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechcs. San 
José de Metán, 28 de Septiembre de 2010. Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $90,00 e)05 al 07/13^2010

O.P. N° 100017862 F. N° 0001-27527

El Dr. Leonardo R. Aranibar, Juez a cargo del Juz
gado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 1“ 
Nominación del Distrito Judicial del Norte, Circuns
cripción Orán, Secretaría a cargo de la Dra. ClaLdia G 
Nallar en los autos caratulados: “Ana de Dios y Gue
rrero Francisco s/Sucesión” -  Expte. N° 45.372/08, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficia! y diario El Tribuno, a los que 
se consideren con derechos a los bienes de éste suce
sión, sean como herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de 30 días, contados desde el 
siguiente de la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. San Ramón de 
la Nueva Orán, 20 de Septiembre de 2010. Dra. Claudia 
G Nallar, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 05 al 07/10/2010

O.P. N° 100017861 F.N° 0001-27526

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
lOma. Nominación -  Distrito Judicial Centro, Secreta
ría de la Dra. Gutiérrez de Díaz de Vivar, en estes autos 
caratulados: “Choque, Alfredo -  Sucesorio” Expte. Nn 
315.025/10, cita por edictos a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de 30 días corridos a contar desde la última publi
cación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que dispone el art. 724 del CPCC. Publicación 
en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno por el 
término de 3 (tres) días (art. 723 del CPCC). Salta, 29 
de Septiembre de 2010. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. $90 ,00  e) 05 al 07/10/2010
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O.P. N° 100017859 R. s/cN°2399

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 2da. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez, en 
los autos caratulados: ‘‘Sucesorio de Benicio Guillermo 
y Ruiz Paula” Expte. N° A -13.048/80, Cita por edictos 
que se publicarán por el término de tres días en los 
diarios Boletín Oficial y en diario de mayor circulación, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos y/o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 23 de Agosto de 2.010. Dra. 
Rubi Velázquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/10/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100017950 F.N° 0001-27641

Viernes 08/10/10-H s. 19,15 

G Güemes 2025 -  Salta (Cap)

Por JULIO CESAR TEJADA 

JUDICIAL CON BASE

2 Inmuebles de 3.200 m2 y 4.000 m2 c/u, 
Colindantes y Ubicados sobre calle Cambalache 

M edidor de Luz N° 64 y N° 64 (A 200 Mts.
Aprox. de la Ruta Nac. 68 a Cerrillos) de Villa 

Santa Ana de esta Ciudad

El día Viernes 08 de Octubre de 2.010 a las 19,15 
Hs., en calle Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, 
Rematare dos inmuebles colindantes de ésta ciudad, con 
todo lo edificado, clavado y plantado, a saber: 1 ro) Con 
la Base de S 7.399,68: Un inmueble ubicado sobre calle 
Cambalache s/n° - Med. de luz N° 64 (4to. Lote a contar 
desde la ruta) de Villa Santa Ana de esta ciudad é identi
ficado con CatastroN°40.288-Secc. R -M anz. 610 — 
Pare. 4 -D pto . Capital; Med.: 40 x 80 mts.; Sup. 3.200 
m2; Plano 4.119; Lim.: al N. c/Fca. Limache, al S. c/ 
Calle s/n, al E. c/L. 3 y al O. c/L.5. Tiene portón doble 
de hierro c/alambre tejido, frente con 7 columnas y ver
jas de piedras bolas c/cemento y parte superior de alam
bre tejido, baldío, sin servicios instalados, desocupado, 
cercado al N. y E. c/paredes de block, y al O. sin cerra
miento por donde colinda c/el Cat. 40.656: y 2do) Con 
la Base de $ 16.451,80: Un inmueble ubicado sobre

calle CambalacheN°64 (pintado), siendo el 5to. Lotea 
contar desde la ruta, de Villa Santa Ana de esta ciudad é 
identificado con Catastro N° 40.656-Secc. R -M anz. 
6 1 0 -  Pare. 5 -D pto . Capital; Med.: 5 0 x 80 mts.; Sup.
4.000 m2; Plano 4.119; Lim.: al N. c/Fca. Limache, al S. 
c/Calle s/n, al E. c/L. 4 y al O. c/L. 6. Tiene puerta de 
hierro c/alambre tejido, frente con 9 columnas y verja de 
piedras bolas c/cemento y parte superior de alambre 
tejido; Luego vivienda con: Galería, cocina c/Azulejos,
2 dormitorios, baño azulejado de Io en suite, otra galería 
c/lavadero y baño de 2o sin accesorios y sin conexiones 
(Techos de tejuela y chapas de cinc, pisos partes de 
calcáreos, cerámicos y lajas, c/paredes de ladrillos). Si
gue c/otra habitación sin techo, sin aberturas, c/pisos 
calcáreos y paredes de ladrillos. Al fondo otra vivienda 
e/techos de cinc, pisos de cemento, paredes de ladrillos 
y sin aberturas, con: galería, cocina, 2 dormitorios y 
baño c/techo de loza y sin accesorios. Patios y fondos 
de tierra, con 1 pileta de natación de 6 x 17,50 mts. 
aprox. con paredes de ladrillos y hormigón, 2 escaleras, 
con laterales de cemento, sin bomba y sin conexiones. 
Cercado al O. c/paredes de la construcción y parte idem 
al frente, al O. c/paredes de block y el E. sin cerramiento 
por donde colinda con el Cat. N° 40.288. Ocupado por 
Mirian Ester Orighuela, su esposo, 1 hija menor y 1 
sobrina c/su hijo, en calidad de ocupantes de hecho, 
siendo propiedad de los mismos las chapas de cinc, los 
accesorios del baño, parte de la aberturas y el tel 
4980342. Tiene agua, luz precaria, sin cloacas y cámara 
séptica c/pozo ciego. Ambos sobre calle Cambalache 
entre Avda. Ex. Combatientes de Las Malvinas o Ruta 
Nac. 68 a Cerrillos y calle La Cumparcita, colindantes y 
comunicados entre sí, sobre calle enripiada, c/alumbra- 
do público, agua luz, cloacas, telef., cable y sin gas 
natural. Revisar en horario comercial. Forma de Pago: 
Seña del 30% a cuenta del precio, más sellado DGR del 
1,25% y Comisión del 5%, todo a cargo de los compra
dores y en el mismo acto. Saldo del 70% dentro de los 5 
días de aprobada ésta subasta. El precio no incluye el 
Imp. a la vta. s/Art. 7 -  Ley 23.905 a abonarse antes de 
inscribir la transferencia. Ordena Sra. Juez de l°Inst. C. 
yC .deProc.Ejec. l°N om .-Secr. 1 enjuicioc/Picode 
Orrillo, María Luisa s/Ejecución Hipotecaria'’ Expte. 
N° 90.290/04. Edictos: 2 días por Bol. Of. y 3p/D. El 
Tribuno. Esta subasta no se suspenderá aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil. Informes al Mart. Julio 
C. Tejada -  (Monot.) -  Tel. 4223705 -  Cel. 0387-154- 
407778 -  Gral. Güemes 2025 -  Salta.

Imp. S I  10,00 e) 07/10/2010
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O.P. N° 600000227 F. N° 0006-0228

Por JULIA ALEJANDRA AUZA 

JUDICIAL CON BASE 

62.69% Indiviso de Inmueble en Gral. Güemes

El día viernes 08 de Octubre de 2.010 a hs. 18.10, 
en Esparta 955 de la ciudad de Salta, por orden del Sr. 
Juez de Ira. Inst. C. y Com. 11 va. Nom. Secretaría n°
2, enjuicio contra Yane, Carlos Roberto -  Emb. Pre
ventivo -  Expte. N° 271.021/09, remataré con la base 
de S 7.388,14 (2/3 V.F.) el 62,69% indiviso de un in
mueble ubicado en calle Cabred Esq. Libertad de la 
localidad de Gral. Güemes, catastro n° 1734, Sección 
A, Manzana 16, Parcela 6, Dpto. Gral. Güemes (06) 

^ E x te n s ió n :  Fte. SE 15m; Fte. NE 36,80m; Cdo. NO 
15M: Cdo. SO 36,80m: Superficie total: 515,75 m2; 
plano n° 142 D.G. Inmuebles. 1) un Galpón de aprox. 
6 m. x 16 m. techo de chapa, estructura de hierro y 
madera, construido en ladrillos c/piso de cemento, ta
piado, con portón grande y uno chico ambos sobre 
calle Libertad; tiene dos habitaciones, un baño preca
rio y un lavadero construido en ladrillo c/techo de cha
pa y piso de cemento alisado. En regular estado de 
conservación. Se encuentra ocupado por el Sr. Manuel 
Schleger manifestando ser inquilino de la Sra. Luisa 
Zelaya. 2) En otra sección del catastro hay un dormi
torio y un comedor de 5 x 5rp. aprox. c/u, un pasillo, 
cocina c/mesada y pileta, baño 1 °, galería y patio, cons
trucción de block con techo fibrocemento, piso mosai
co. Esto ocupado por el Sr. Gregorio Mamani como 
propietario del 16,05% indiviso a nombre de Meliton 
Mamani. 3) Un salón de 5 x 8 mts. Aprox. con ochava

•  c/techo chapa, piso cemento, portón de chapa y dos 
ventanas. Una habitación de 4,50 x 5 mts. Aprox. Con 
piso roto y tirante madera sin techo, dos baños en 
desuso sin techo, lavadero y patio chico, esto deterio
rado ocupado por la Sra. Molloja Nely Celinda como 
propietaria del 21.26% indiviso. Servicios: Luz, agua 
cloaca, asfalto y alumbrado Público, en 2) gas natural. 
Condiciones: 30% del precio de contado efectivo, en 
el acto del remate y como seña, saldo dentro de los 
cinco días de aprobada la subasta. Comisión martiliero 
5% y sellado D.G.R. 1,25% a cargo del comprador. 
Informe: Mart. Julia Auza, Cel. 154027803 n/c. Im
puesto venta de bienes inmuebles (ley 23.905) no in
cluido y se abonará al inscribir la transferencia. El ca
tastro posee anotación de litis ordenada en los autos 
Zelaya, Luisa vs. Yane. Carlos Roberto -  Expte. N“ 
263.372/09 del Juzgado C. y Com. 7ma. Nom. Edic

tos: 3 días en Bol. Oficial y Diario de circulación co
mercial. No se suspende si el día fijado es declarado 
inhábil.

Imp. $ 240,00 e) 06 al 08/102010

O.P. N° 100017910 F. N° 0001-27593

Orán

Por JORGE E. ARIAS

JUDICIAL CON BASE

M at. 1731 BaseS 6.441,92;
Mat. 1732 Base S 4.25?,94

Dos Inmuebles, Terreno,
Buena Ubicación Céntrica

El 12/10/10 a hs. 18,00 en Pje. Castellancs 243 
de esta ciudad y conforme lo ordena el Jue¿ Dra. 
Cristina del Valle Barberá, Juez en lo C. y C. d : 2da. 
Nom. del Dist. Judicial del Norte -  Orán. S ea Dra. 
M arcela  de los A ngeles F ernández en autos 
caratulados: Martin, Eduardo c/Roídán. María E. y 
Otros s/División de Condominio y Cobro de P:sos, 
Exte. N° 18.683/09 Remate: con Ie. base de l u  2/3 
partes de la V.F.: Dos Inmuebles ubicado en calle 
Uriburu N° 232 y 252 de Orán; M it. 1731 ccr una 
Base de S 6.441,92 y Mat. 1732 con una base de S 
4.257,94. Datos según C.P.: Mat. 3.731 Secc. 6ta. 
Manzana 44, Parcela 17, de 12 mts. de frente por 50 
mts. de fondo, hacia el este un mar.illo de 8 mts. de
E. a O. por 12 mts. de N. a S.; y Mat. 1.732. 5ecc. 
6ta., manz. 44, parcela 18 de 12 mts. de frente p>r 50 
mts. de fondo. El inmueble se encuentra desocupado, 
tiene un cerramiento en el frente. La parte del .'■arti
llo tiene una pared de ladrillo. El inmueble registra 
deudas por servicios e impuestos.

Forma de Pago: 30% del precio obtenido en a su
basta, saldo dentro de los 5 (cinco) d a s  de aprotsdo el 
remate. La subasta se llevará a cabo aunque el día seña
lado sea declarado inhábil. Edictos por 3 días en-el Bo
letín Oficial y Diario El Tribuno. Comisión 5% i. cargo 
del comprador. Sellado DGR. 1.25% a cargo c/connpra- 
dor. Igualmente se establece que el inpuesto a la .renta 
no está incluido en el precio art. 7 ley 23905. In:crmes 
al Cel. 03878-15641316. Martiliero: Jorge E. Arias, 
Resp. Monotributista.

Im p.S  120,00 c; 06 al 08/10/2010
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O.P.N0 100017907 F.N° 0001-27590

Por JORGE LUIS TORREZ 

JUDICIAL CON BASE

D e re c h o s  y a c c io n e s  d e  u n  In m u e b le  
en  S a lv a d o r  M a z z a  -  P ro v in c ia  d e  S a l ta

El día Viernes 8 de Octubre de 2010, ahs. 18,30 en 
el local de Remates del Colegio de Martilieros de Salta, 
sito en calle Espafia n° 955 de esta ciudad, Remataré, el 
100% de los derechos y acciones hereditarias que le 
corresponden al demandado sobre el inmueble a 
subastarse (embargo trabado en Expte. 5.174/90 Juz. 1° 
inst. C. y C. 1“ Nom. Tartagal), con todo lo plantado y 
adherido al suelo por accesión física o legal; y con la 
base de las 2/3 parte de su valor fiscal el inmueble em
bargado a fs. 22/25 de los autos que se menciona más 
abajo: Base: 1.745,14.- Catastro n° 6669, Manzana 90a, 
Sección “A”, Parcela 2, Salvador Mazza, Dpto. San 
Martin, Provincia de Salta. Medidas: Fte. 24,01 m.; 
desde el punto Nor-este corre hacia el Oeste 16,84 m., 
de allí baja hacia el Sud 11,82 m., de allí hacia el Oeste 
21,13 m., de alIí baja hacia el Sud sobre calle Salta 12,96 
m., de allí hasta la línea del frente 38 m. Sup. Total de 
terreno: 676,82 m2. Según Cédula Parcelaria. Ubica
ción: calle Salta entre los números 422 y 440. Se trata de 
un inmueble tipo galpón con salida a la calle Cmte. 
Córdoba. Entrando por calle Salta el salón tiene entre
piso de madera y techo de chapa hasta la mitad del 
galpón (12 m. x 16 m. aprox.) y cuenta con un baño y 
piso de cemento alisado; luego hacia calle Cmte. Córdo
ba techo de losa y en planta Alta 4 habitaciones y dos 
baños (frente calle Cmte. Córdoba). Esta parte del in
mueble (12,96 m x 38 m) en forma de rectángulo está 
ocupado por el Sr. Javier Miranda, y lo hace en calidad 
de propietario, con boleto de compra-venta. Luego el 
terreno forma una L, donde cuenta con un galpón de 15 
m x 20 m. aprox. Con techo de losa y piso de cemento 
alisado, donde funciona un corralón de propiedad del 
Sr. Asterio Martínez. En planta alta cuenta con tres 
departam entos de m aterial cocido y techo de 
fibrocemento de 2 hab., cocina-comedor, baño, lavade
ro, uno de ellos alquilado a la Flia. Robles (sin contra
to). Todo el inmueble cuenta con todos los servicios. 
Pavimento sobre calle Salta, todo conforme a informe 
según acta de constatación realizada por el Sr. Juez de 
Paz de esa localidad. Límites: Lo dan sus títulos: Hor. 
de Visita: 10a 12hs.yde 16a 18 hs. Ordena: Sr. Juez 
de Primera Instancia C. y C. de Procesos Ejecutivos 4a 
Nominación a cargo del Dr. Sergio Alejandro Bonari

Valdes, Juez, Secretaría N° 2, de la Dra. Sandra Marcela 
Cointte, en Expte. N° 283.980/09, caratulado: Serviobras
S.R.L. vs. Martínez Asterio: Ejecutivo. Condición de 
Venta: seña el 30% del precio, sellado D.GR. 1,25% y 
Comisión de Ley 10% todo a cargo del comprador de 
contado y en el mismo acto. El saldo de precio (70%) 
restante dentro de los cinco días de aprobada la subasta, 
mediante depósito en cuenta judicial en el Banco Macro 
suc. Tribunales a la orden del proveyente y como per
tenecientes a estos autos (art. 593) bajo apercibimiento 
de lo dispuesto en el art. 597 del C.P. El impuesto a la 
Venta del inmueble (art. 7 de la ley 23.905) no está 
incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la 
transferencia. Edictos por 3 días en Diario El Tribuno y
3 días en Boletín Oficial. Nota: esta subasta no se su s | 
penderá aunque el día fijado sea declarado inhábil. l.V.A. 
Monotributo. Informes Martiliero Jorge Torrez en los 
Tulipanes 426, V  Las Rosas, o al Cel. 0387-154 203925.

Imp. S 270,00 e) 06 al 08/10/2010

O.P.N0 100017894 F. N° 0001-27568

Atención General Güemes

P o r  JU A N  C A R L O S  B A L B I

JUDICIAL CON BASE

5 0 %  In d iv is o  1 I n m u e b le  en  c a lle  A le m  170

Remate 8 de Octubre de 2010 Hs. 17:00. En 
Leguizamón N° 1881 de esta ciudad Nomenclatura 
Catastral: MatrículaN° 7850, Dpto. Gral. Güemes Ex
tensión: Fte. 10,05m, c/frente 20,30m; L: SE: 49,90 m; 
L: NO: martillo que partiendo del fte. hacia el c/fef 
34,05m, allí dobla hacia el NO.: 10,175m, allí dobla 
hasta el c/fte.: I5,80m. Limites NE: calle Alem: SE.: lote 
4; SO: lote 40; NO. Lote 41 y 2 “a” del mismo plano. 
Sup. 674,60 m2. Base: S 8.554,87. Estado de Ocupa
ción y Mejoras: Se trata de un Inmueble que consta de 
un local comercial, planta alta 2 (dos) dormitorios, 1 
(un) baño, 1 (un) salón, 1 (un) lavadero s/techo. 2 dor
mitorios, 1 baño, una cocina comedor en regular estado 
de conservación, un ( I) living- comedor con techos de 
chapas, en planta baja, 1 cocina comedor, 1 baño, 2 
dormitorios, todo con piso cerámico, al fondo una cua
dra de panadería con 2 hornos, un (1) baño, un (1) 
vestidor. el local comercial esta alquilado por la firma 
Kusich. se encuentra ocupada por el demandado y fa
milia. Servicios: todos. Forma de Pago: Seña 30% en el
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acto del remate, comisión 10% Sellado D.GR. 1,25%, 
todo a cargo del comprador. Ordena el Juez Federal N°
1, Dr. Julio Leonardo Bavio, Secretaría Fiscal de la Dra. 
María José Povolo Interina, en autos caratulados 
“A.F.I.P. c/Rodríguez Hernán Hipólito s/Ejecución Fis
cal”, Expt N° F-302/08. Nota: el remate se llevara a cabo 
aunque el día fijado sea declarado inhábil, se deja cons
tancia de la deuda de $ 715,02 de la Municipalidad de 
Gral. Güemes de Fs 116, se encuentran sujetas a reajus
tes de práctica. Dejase constancia que las tasas, im
puestos y contribuciones, estarán a cargo del compra
dor si no hubiere remanente. Edictos 2 días Bol. Of. y 3 
días en diario El Tribuno. Informes: Mart. Juan Carlos 
Balbi. Mat. Prof. N° 14 Tel. 154118655.

^ I n r ip .  S 100,00 e) 06 y 07/10/2010

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P.N0 100017927 R. s/cN°2413

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de P Instancia en 
lo Civil y Comercial de 2°Nominación del Distrito Judi
cial de! Sur-Metán, Secretaría Autorizante en los autos 
caratulados: “Cuello Juana Rosa c/Zurro Enrique s/Su- 
mario Adquisición del Dominio por Prescripción” Expte. 
N° 011.168/09, cita a todos los herederos de Zurro Enri
que y a toda otra persona que se consideren con derecho 
sobre el inmueble objeto de autos, para que en el término 
de seis (6) días contados a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de ley (art. 343 in-fine del C.P.C. y C.). Publíquese 
por cinco días en el Boletín Oficial y en el Diario F.I

• Tribuno. San José de Metán, 14 de Junio de 2.010. Dra. 
Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 14/10/2010

O.P.N0 100017891 R. s/cN °2401

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez Juzg. Io Inst.
C. y C. 2° Nom. Dist. Sud Metán, Secret. Dra. Nelly 
Elizabeth García, en autos: “Salvatierra Teresa de! Je
sús vs. Nuñez. Miguel s/Adquisición del Dominio por 
Prescripción”, Expte. N° 0111.365/09, cita por Edic
tos a todos los que se consideren con derecho al In
mueble Catastro N° 3435. Manzana 8. Parcela 7, Sec
ción D de Rosario de la Frontera, cuya posesión se 
trata, los que se publicarán por Cinco Días en el Bole

tín Oficial y Diario El Tribuno, para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos, en el término de Seis D as, 
a contar desde la última publicación, bajo apercibi
miento de Ley (Art. 343 in-fine del C.P.C. y C.). San 
José de Metán, 22 de Setiembre de 2010. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

SinCargo e) 06 al 13/10/2 CIO

O.P.N0 100017869 F. N° 0001-27544

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera 
Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metán, Peía, de 
Salta, en los autos caratulados: “Piorno, Héctor Osvaldo 
vs. Díaz, Tomasa s/Sumario Adquisición del Dominio 
por Prescripción” Expte. N° 11.163/09, cita por edictos 
a los herederos de Tomasa Díaz y a todos los que se 
consideren con derecho al inmueble identificado con 
Matrícula Catastral N°984, Secc. B, Mzana. 51, Parcela
3, del Dpto. de Rosario de la Frontera, que se publicarin 
por cinco (5) días en el Boletín Oficial y d iario El Triburo, 
para que comparezca a hacer valer sus derechos en «1 
término de seis días a contar desde la última publicación, 
bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de Au
sentes para que lo represente. Fdo. Dra. Olga Zulema 
Sapag, Juez. San José de Metán, 20 de Agosto de 2010. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp.S 150,00 e)05 al 12/10/2010

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100017934 F. N° 0001 -276 L2

P a r q u e  H o te l S .R .L .

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Concursos, Quiebras y Sociedades Io Nomina
ción, de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de 
Salta Distrito Judicial Centro, Secretaría a cargo de la 
Dra. Verónica F. Zuviría, en autos caratulados: "Parque 
Hotel S.R.L. s/Concurso Preventivo”, Expte. N° 
188.991/07, hace saber que el día 25 de agosto de 2.010, 
se ha declarado la finalización del concurso preventiv j  
de Parque Hotel S.R.L., C.U.I.T. N° 30-70911368-S. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. Salta, 8 de Septiembre de 2.010. Dra. Verónica
F. Zuviría, Secretaria.

Imp. S 30,00 e)C 7/10/2010
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EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 600000231 F. N° 0006-0232

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3ra. Nominación, Secretaría de 
la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los autos 
caratulados: “Zamora, Daniel Horacio vs. Vargas, Celia; 
Morizzio, Juan Carlos; Morizzio, Antonella -  Ordina
rio: Reivindicación” Expte. N° 2-253.892/09, cita por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Ofi
cial y Nuevo Diario a la Sra. Antonella Morizzio y/o sus 
Sucesores a comparecer ajuicio, para que en el término 
de cinco días, que se computarán a partir de la última 
publicación, comparezcan por si, con patrocinio letrado, 
o por medio de apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defen
sor Oficial para que los represente. Salta, 3 de Agosto de 
2010. Fdo. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 06 al 08/10/2010

O.P. N° 600000230 F. N° 0006-0231

La Dra. Beatriz Teresita del Olmo, Juez de l°Inst.
C. y C. T  Nom., Secretaría 2, Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, sito en ciudad Judicial 1 “E”, en los 
autos caratulados '‘Pérez de Llaya Raquel vs. Rodríguez 
Morales de Rodríguez Francisca s/Ejecución de Ho
norarios” Expte. N° 2B-83.763/96. Cita a la Sra. Susa
na Francisca Rodríguez para que comparezca a estar a 
derecho dentro del plazo de 6 días contados a partir de 
la últim a publicación. Bajo apercib im iento  de 
designársele defensor oficial en éstos autos y se le 
hace saber que a fs. 403 de autos se ha ordenando sacar 
a remate el 11,25% del inmueble embargado y de su 
propiedad matrícula N° 52.198, manz. 23; sec. U, pai^ 
cela 7; dpto capital Fdo.: Dra. Beatriz Teresita d ^  
Olmo, Juez. Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 06 al 08/10/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100017953 F. N° 0001-27650

Catalino S.R.L.

Mediante instrumento público de fecha 06 de sep
tiembre de 2010, entre los Sres. Claudio Otaegui,
D.N.I. N° 27.934.202, CUIL N° 20-27934202-0, ma
yor de edad, de nacionalidad argentina, de estado civil 
soltero, de 30 años de edad, de profesión Hotelero, 
con domicilio real en calle Av. Automóvil Club Argen
tino S/N, de la ciudad de Cachi, Provincia de Salta: y 
Tomás Otaegui, D.N.I. N° 29.696.843, CUIL N° 23- 
29696843-9, mayor de edad, de nacionalidad argenti
na, de estado civil soltero, de 28 años de edad, de 
profesión Odontólogo, con domicilio real en calle 
Seclantás 57, B° El Tipal, de la ciudad de Salta, Pro
vincia de Salta; se conviene en celebrar el presente 
Contrato Comercial de Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, el que se regirá por las disposiciones de la 
Ley de Sociedades Comerciales y por las siguientes 
cláusulas y condiciones.

Denominación: La Sociedad de Responsabilidad 
Limitada que se formaliza y constituye por el presente 
instrumento se denominará “Catalino Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada” o "Catalino S.R.L.”.

Domicilio: El domicilio legal de la sociedad será en 
la Jurisdicción de la Provincia de Salta, pudiendo trasla
darse y/o instalarse sucursales, agencias y representa
ciones en cualquier punto de la República por resolu
ción unánime de los socios.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto: I) 
La explotación del negocio de hoteiería en todos sus 
aspectos y particularmente en las actividades comer
ciales referidas a la explotación mercantil de edificios 
destinados a hoteiería, hostería, hospedaje, alojamiei^ 
to, restaurante y bar, sus instalaciones, accesorios yr 
o complementarios para servicios y atención de sus 
clientes, actuando por cuenta propia o de terceros o 
asociada a terceros; 2) La realización y explotación 
de todo lo concerniente a la contratación de viajes de 
turismo en general, dentro y fuera del territorio de la 
Nación: representación de compañías o empresas de 
navegación marítima, fluvial, aérea o terrestre de cual
quier otro medio, para la compra y venta de pasajes 
aéreos, marítimos, excursiones y afines: reservas de 
hoteles, representaciones, comisiones, consignacio
nes y todo lo vinculado con viajes individuales y 
colectivos de recreación y turismo; 3) Alquiler de 
vehículos automóviles propios sin conductor. Asi
mismo podrá, sin limitación, realizar toda otra acti-
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vidad anexa, derivada o análoga que directamente se 
vincule a ese objeto.

Duración: La duración de la Sociedad se fija por el 
término de cincuenta (50) años contados a partir de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio.

Capital Social: El Capital Social se fija en la suma 
de pesos Ciento Cincuenta Mil (S 150.000) dividido 
en cien (150) cuotas de capital, fijando el valor nomi
nal de cada una en Pesos Mil (S 1.000), que los socios 
suscriben en su totalidad y de acuerdo a la siguiente 
proporción: el Señor Claudio Otaegui ciento treinta y 
cinco (135) cuotas, lo que asciende a la suma de Pesos 
Ciento Treintay Cinco Mil (S 135.000), representán

d o lo  un 90% del capital total de la sociedad; y el Señor 
^ ^ o m á s  Otaegui quince (15) cuotas, lo que asciende a la 

suma de Pesos Quince Mil (S 15.000), representando 
un 10% del capital total de la sociedad. Todas ellas 
representan el 100% del capital social. Los socios que 
conforman la presente Sociedad proceden a suscribir 
el total del capital social detallado en la cláusula ante
rior y se obligan a integrarlo de la siguiente manera: a) 
En el acto de la constitución y formalización de la 
sociedad un veinticinco por ciento (25%); b) El seten
ta y cinco por ciento (75%) restante en el plazo de dos 
años a contar desde la fecha de suscripción del presen
te contrato, completando así el total del capital 
suscripto.

Administración y Representación: La dirección, 
administración y representación legal o de los nego
cios sociales será ejercida por una Gerencia de tipo 
Unipersonal. En este acto se designa al socio Claudio 
Otaegui para tal fin, quien revestirá el carácter de 

^ ^ o c i o  Gerente obligando a la sociedad con su firma; 
la duración de su mandato es por tiempo indetermi
nado, y constituye domicilio especial en el antes 
mencionado.

Cierre de Ejercicio: El ejercicio económico de la so
ciedad cerrará el 31 de diciembre de cada año.

Domicilio Social: Los socios establecen como do
micilio para la Sede Social el ubicado en Av. Automóvil 
Club Argentino S/N de la ciudad de Cachi.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06/10/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  30.00 e) 07/10/2010

O.P.N0 100017936 F. N° 0001-27616

BARRACON S.R.L.

Fecha del Instrumento de Constitución: En la ciu
dad de Salta, capital de la provincia del mismo nombre, 
República Argentina a los nueve días del mes de Sep
tiembre del año 2010.

Socios: Salvador Berardo DNIN°: 27.423.693, de 
nacionalidad argentina, 30 años de edad, casado en 
primeras nupcias con María Mercedes Cornejo DNI 
N° 28.261.937, de profesión Ingeniero Agrónomo, 
CUITN° 20-27423693-1, con domicilio en Salta Oes
te 116 de la ciudad de Metán, Provincia de Salta; Fer
nando Santiago de San Román DNI N° 23.095.066, de 
nacionalidad argentino, 37 años de edad, soltero, de 
profesión Ingeniero en Informática, CUIT N° 20- 
23095066-1 con domicilio en Zona Rural -  Metán 
Viejo de la ciudad de Metán, Provincia de Salta y 
Maximiliano de San Román, DNI N° 25.734.883, de 
nacionalidad argentina, de 33 años de edad, casado en 
primeras nupcias con María Agustina Ancely DNI N° 
26.597.530, de profesión Contador, CUIT N° 20- 
25734883-1, con domicilio en San Martín 194 de la 
ciudad de Metán, Provincia de Salta; convienen en 
celebrar el presente Contrato de Sociedad de Respon
sabilidad Limitada de acuerdo a las prescripciones y 
previsiones de la Ley Nacional N° 19.550 y sus modi
ficaciones complementarias y con sujeción a las si
guientes cláusulas, que pactan libre y voluntariamente 
de plena y total conformidad:

Denominación y Sede Social: La Sociedad se deno
minara BARRACON S.R.L. y tiene su domicilio en la 
provincia de Salta, República Argentina, actualmente 
en la calle San Martín 194 de la ciudad de Metán, Pro
vincia de Salta, pudiendo establecer sucursales y repre
sentaciones en el país o en el exterior.

Duración: El plazo de duración de la Sociedad se 
fija en cincuenta años a contar de la fecha de inscrip
ción en el Registro Público de Comercio de la Provin
cia de Salta.

Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros 
y/o como mandataria, comisionista, concedente, 
consignataria, representante, distribuidora y en cual
quier otra forma, tanto en la República Argentina como 
en el Extranjero, a las siguientes actividades: a) Agríco
las: realizar la explotación agrícola en todas sus formas,
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en predios propios o de terceros, bajo arriendo, aparce
ría, medieria, usufructo o cualquiera otra modalidad de 
establecimientos agropecuarios, en todas o cualquier de 
sus etapas de producción, como siembra, cosecha, ex
tracción, cultivos intensivos y extensivos, tales como 
semillas de todo tipo, cereales, legumbres, oleaginosas, 
frutales y cualquier fruto agrícola que pueda ser objeto 
de comercialización, forestación, viveros y floricultura;
b) Ganaderas: Crianza, invernada y compraventa de 
ganado vacuno, ovino, bovino, equino, caprino y otros, 
explotación de tambo, cabañas y de granja avícola y 
apícola integral, propia y/o de terceros; c) Comercial: 
Compra, venta, distribución, representación, procesa
miento, fraccionamiento, intercambio, importación, 
importación y exportación de cereales, oleaginosas, le
gumbres, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, 
agroquímicos, insumos y afines, maquinas e implemen
tos agrícola-ganaderos y sus repuestos; d) Servicios: 
Prestación de servicios a terceros vinculados a la activi
dad agrícola ganadera, turismo rural, reparación y man
tenimiento de todo tipo de maquinarias afectadas a las 
tareas agrícolas-ganaderas, trabajos de laboreo y/o ma
nejo agropecuario, agroindustriales, transporte, alma
cenamiento, mantenimiento de instalaciones rurales, 
comercialización dentro y fuera del país. Atales efectos 
la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los ac
tos que no sean prohibidos por las leyes o por este 
estatuto.

Suscripción e Integración del Capital: El Capital 
social se fija en la suma de Pesos Tres Cientos Mil (S
300.000.00). Dividido en Tres Cientos (300) cuotas 
de Un Mil (S 1.000.00) cada una suscribiéndose de la 
siguiente manera: el Sr. Salvador Berardo, cien (100) 
cuotas de pesos Un Mil (S 1.000.00), o sea Pesos 
Cien Mil ($ 100.000.00), el Sr. Fernando Santiago de 
San Román, cien (100) cuotas de pesos Un Mil (S
1.000.00), o sea Pesos Cien Mil (S 100.000.00), el 
Sr. Maximiliano de San Román cien (100) cuotas de 
pesos Un Mil (S 1.000.00), o sea Pesos Cien Mil (S
100.000.00). Los socios integran en este acto el vein
ticinco por ciento (25%) cada uno de sus respectivas 
suscripciones, o sea la suma de Pesos Veinte y Cinco 
Mil ($ 25.000) cada uno, dinero que será depositado 
en cuenta especial del Banco Macro S.A. El setenta y 
Cinco por ciento (75%) restante será aportado por 
los Socios, proporcionalmente, dentro del plazo de 
dos años cuando lo requieran las necesidades 
societarias.

Dirección y Administración: El órgano de adminis
tración estará conformado por un Gerente que podrá 
ser socio o un tercero y un Gerente Suplente para el 
caso de ausencia del titular. El Gerente representará a la 
sociedad en todas las actividades y negocios que corres
pondan al objeto de la sociedad sin limitación de facul
tades en la medida que los actos tiendan al cumplimien
to de los fines sociales. La duración en el cargo será de 
un año. Para cualquier operación inmobiliaria, tomar 
préstamos de cualquier tipo, como así también para 
otorgar fianzas, garantías o avales a terceros, se requeri
rá la conformidad de todos los socios mediante decisión 
de asamblea. El gerente percibirá la remuneración que 
determine la asamblea. El gerente depositará en la socie
dad en concepto de garantía la suma de Pesos Cinco Mi^~ 
(S 5.000) El primer órgano de administración e s ta i^ P  
integrado por el Señor Salvador Berardo como Gerente 
Titular y el Señor Maximiliano de San Román como 
Gerente Suplente, quienes aceptan sus respectivos car
gos y fijan sus domicilios especiales en los indicados 
ut-supra.

Cierre de Ejercicio Económico: Opera el 31 de Agos
to de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 06/10/2010. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 07/10/2010

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100017812 F.N° 0 0 0 1 -2 7 4 6 ^

ÑANDUBAY S.R.L.

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 
de la Ley 11867 el Sr. Martín Sebastián Rivero -  
CUIT 23-25802083-9 con domicilio en Lavalle 182 
de esta Ciudad de Salta, anuncia transferencia de 
Fondo de Comercio a favor de Ñandubay S.R.L. 
CUIT 30-71136996-8 con domicilio legal en calle 
Balcarce 998 -  local 7 de la Ciudad de Salta, desti
nado al rubro Agencia de Turismo. Para reclamos de 
ley se fija el domicilio calle Balcarce 998, local 7 de 
la Ciudad de Salta.

Martín Rivero 

Imp. S 250,00 e) 01 al 07/10/2010
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ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P.N0 100017901 F.N° 0001-27575

ALUBIA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas de ALUBIA 
S.A., a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
29 de Octubre de 2010, a hs. 11:00, en el domicilio 
social sito en Finca Alubia, Ruta Provincial n° 45, Km. 
14,3, Dpto. Metán, provincia de Salta, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de Accionistas para firmar el Acta 
^ ^ e  Asamblea.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Inventario, Cuadro de Resultados e Información Com
plementaria, correspondiente al ejercicio cerrado el 30 
de Junio de 2010.

3.- Remuneración del Directorio, considerándose 
como excedencias al máximo legal (art. 261 ley 19550), 
la función técnico ejecutiva cumplida y pagada, regis
trada como sueldo, conforme a lo establecido por Asam
blea anterior.

4.- Distribución del resultado acumulado luego de 
deducir Impuesto a las Ganancias del ejercicio y Remu
neración al Directorio.

5.- Consideración del pago de anticipos al Directo
rio a cuenta de honorarios del ejercicio en curso.

6.- Consideración de la gestión del Directorio.

7.- Designación del nuevo Directorio por cese de 
mandato.

K eith  D. B ra d b u ry
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 06 al 13/10/2010

O.P.N0 100017865 F. N° 0001-27538

La Previsora S.A. de Seguros de Sepelio

ASAMBLEA ORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas de La Previso
ra S.A. de Seguros de Sepelio a Asamblea Ordinaria a 
celebrarse el día 23 de Octubre de 2010 a la hora 10:00,

o a la hora 11:00 en segunda convocatoria, en la sede 
Social sita en calle Juan Bautista Alberdi 438/40 de la 
Ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos Accionistas para la firma del 
Acta de Asamblea.

2.- Estados Contables al 30 de Junio de 2010 (Ej.N0 
14 -  período 01/07/2009 al 30/06/2010) que incluyen a 
los Estados de: - Situación Patrimonial -  Resultados -  
Evolución del Patrimonio Neto-Anexos, Planillas Com
plementarias, Notas, Cuadro Resolución 32080, Infor
mes del Auditor, de la Comisión Fiscalizadora y del 
Actuario.

3.- Estado de Capitales Mínimos del Ej. N° 14 ce
rrado el 30/06/2010.

4.- Memoria al 30 de Junio de 2.010.

5.-Aprobación de la Gestión del Directorio corres
pondiente al Ej. N° 14.

6.- Aprobación de la Gestión de la Comisión 
Fiscalizadora correspondiente al Ej. N° 14.

7.- Elección de Síndicos Titulares y Suplentes por 
el término de un ejercicio.

8.- Tratamiento de la Reserva Legal, de otras Reser
vas y análisis respecto a Asignación de Honorarios a 
Directores y Síndicos.

“Nota”:

De acuerdo a los Estatutos:

Artículo N° 6: Las Asambleas pueden ser dudas 
simultáneamente en primera y segunda convocatoria en 
la forma establecida en el artículo N° 237 de la Le» N° 
19550 de Sociedades Comerciales. El Quórum y el Ré
gimen de mayorías se rigen por los artículos 243 y 244 
de la Ley N° 19.550.

Depósito de Acciones: Artículo 238 Ley 19.550: 
Los titulares de Acciones Nominativas deben cursar 
comunicación para que se los inscriba en el Libro de 
Asistencia con no menos de tres días hábiles de an:ic¡- 
pación a la fecha fijada.

S a n tia g o  del P in  
P r e s i d e n t e

Imp. S 150,00 e) 05 al 12/10/2010
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AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100017951 F.N° 0001-27646

“Las Leguas Sociedad Anónima”

Aumento de Capital y Modificación de Estatutos

Fecha del Contrato: EscrituraN° 68 de fecha 17/05/ 
2010 autorizada por el escribano Juan Enrique Saravia 
(Reg. N° 105). Comparece la señora Stella Maris Cano 
Balestrero. Documento Nacional de Identidad número 
14.709.609, (CUIT 27-14709609-2), argentina, casada 
en segundas nupcias con Femando Luis Fortuny Gasser, 
nacida el día 13 de Octubre del año 1961, de profesión 
empresaria, domiciliada en calle Los Teros número 41, 
Barrio El Tipal de la ciudad de Salta, su carácter de 
Presidente del Directorio y representante legal de la 
sociedad denominada “Las Leguas Sociedad Anónima”, 
CUIT número 30-71031341-1, con domicilio legal y 
social en calle Rivadavia número 660 de la ciudad de 
Salta, inscripta en el Juzgado de Minas y en lo Comer
cial de Registro de la ciudad de Salta al Folio 58/9, Asien
to 3.685 del Libro número 14 de Sociedades Anónimas, 
con fecha 28 de Septiembre del año 2007. Y expresa: 
Primero: a) que por Acta de Directorio número 10 de 
fecha 28 de Diciembre del año 2009, se convocó a Asam
blea General Extraordinaria, b) Que mediante Acta de 
Asamblea General Extraordinaria Unánime número 4 
de fecha 12 de Enero del año 2010, se aumento el capital 
y se modificó el estatuto social de la referida Sociedad 
Anónima. En Consecuencia la Compareciente, habien
do sido especialmente autorizada para este acto, viene a 
Exteriorizar las decisiones adoptadas oportunamente 
por la sociedad: Acta de Directorio N° 10. En la ciudad 
de Salta, a los veintiocho días del mes de Diciembre del 
año dos mil nueve, siendo las 10 horas, se reúne el 
Directorio de Las Leguas S.A. con la presencia de los 
señores directores titulares, se pone a consideración el 
orden del día: Io) Convocatoria a Asamblea General 
Extraordinaria. La señora Presidente expresa que, ante 
la necesidad de afrontar obligaciones financieras de la 
empresa, se hicieron aportes irrevocables de capital y 
que además, con el mismo objeto, resultará necesario 
recibir nuevos aportes. Aclara que en lo referente a los 
realizados hasta la fecha, los mismos fueron efecti vizados 
por los socios Mónica Silvia Cano Balestrero, Daniel 
Alberto Fortuny, Fernando Luis Fortuny Gasser y Stella 
Maris Cano Balestrero. Continúa expresando que el 
tratamiento y resolución del aumento de capital es com
petencia de la Asamblea Extraordinaria conforme lo es

tablecido en el artículo décimo sexto y siguientes del 
Contrato de Constitución de la sociedad y lo dispuesto 
por el artículo 235 inc. 1° de la Ley de Sociedades, razón 
por lo que propone su convocatoria. Luego de un inter
cambio de opiniones, se resuelve convocar a Asamblea 
Extraordinaria, para el día doce de Enero del año dos mil 
diez (12/01/2010) a las 10 horas en el domicilio de la 
sociedad, sito en calle Rivadavia número 660 para tratar 
el siguiente orden del día: Io) Aumento de Capital So
cial. 2o) Delegar al Directorio de la sociedad todo lo 
referente a la época de emisión de las acciones y condi
ciones de pago. Autorizar a la señora Presidente del 
Directorio para firmar toda la documentación que 
resultare necesaria, tanto instrumentos públicos como 
privados, para tramitar y obtener la autorización admig 
nistrativa y/o judicial y encomendarle a la misma S  
redacción de un texto actualizado del contrato social. 
No habiendo más asuntos para tratar, siendo las 10,30 
horas se da por concluida la reunión firmando los asis
tentes. Hay dos firmas ilegibles.

Asamblea General Extraordinaria Unánime número
4. En la ciudad de Salta, a los doce días del mes de Enero 
del año dos mil diez, siendo las 10 horas, se reúnen en el 
domicilio de la sociedad, sito en calle Rivadavia 660 los 
señores Stella Maris Cano Balestrero, Mónica Silvia 
Cano Balestrero, Daniel Alberto Fortuny y Femando 
Luis Fortuny Gasser, los que, conforme al libro de asis
tencia y depósito de acciones, son propietarios del cien 
por ciento (100%) de las acciones de la sociedad y por 
lo tanto esta Asamblea reviste el carácter de “unánime”. 
Abierto ei acto por la señora Presidente se pone a con
sideración del Orden del día: Io) Aumento de Capital 
Social. La señora Presidente expresa que tal como fuera 
tratado en reunión del Directorio de fecha veintiocho dÉ 
Diciembre del año dos mil nueve, la sociedad afronté 
una serie de obligaciones y necesita afrontar otras, que 
con ese fin se realizaron aportes irrevocables de capital 
y conforme lo aconsejado por el señor Asesor Conta
ble, propone se aumente el capital social en la suma de 
S 4.350.000. Puesto a votación el aumento de capital, 
votan por la afirmativa la totalidad de los socios, seño
res Stella Maris Cano Balestrero, Mónica Silvia Cano 
Balestrero, Daniel Alberto Fortuny, Fernando Luis 
Fortuny Gasser, en consecuencia se aprueba por unani
midad el aumento de capital propuesto, quedando en 
consecuencia conformado el capital de la sociedad en el 
importe total de S 4.500.000 (Pesos Cuatro millones 
quinientos mil), representado por 4.500 acciones de 
valor nominal S 1.000 cada una. 2o) Delegar al Directo-
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rio de la sociedad todo lo referente a la época de emisión 
de las nuevas acciones y condiciones de pago. Autori
zar a la señora Presidente del Directorio para firmar 
toda la documentación que resultare necesaria para tra
mitar y obtener la autorización administrativa y/o judi
cial y encomendarle a la misma la redacción de un texto 
actualizado del contrato social. En uso de la palabra el 
señor Femando Luis Fortuny Gasser, expresa que ha
biendo sido aprobado el aumento de capital, conforme
lo previsto en el artículo 7° del Estatuto de la Sociedad, 
las nuevas acciones que se emitan lo sean Nominativas, 
no endosables, Ordinarias Clase “A”, con derecho a 
cinco votos por acción, y propicia se apruebe la pro
puesta contenida en el “orden del día” bajo tratamiento.

é uesto a votación la propuesta, se resuelve por unani- 
lidad que las nuevas acciones representativas del au
mento de capital que se emitan lo sean “ordinarias clase 

“A”, con derecho a cinco votos cada acción, de acuerdo 
a lo dispuesto por el artículo 188 de la ley de sociedades 
se decide delegar al Directorio de la sociedad todo lo 
referente a la época de emisión de las acciones y condi
ciones de pago y Autorizar a la señora Presidente del 
Directorio, señora Stella Maris Cano Balestrero para 
firmar toda la documentación que resultare necesaria a 
fin de tramitar y obtener la autorización administrativa 
y/o judicial y encomendarle a la misma la redacción de 
un texto actualizado del contrato social. No habiendo 
más asuntos que tratar y siendo las 11,30 horas se da 
por concluida la Asamblea firmando los asistentes. Hay 
cuatro firmas ilegibles. Segundo: Que en virtud de las 
transcripciones precedentes, la Presidente de la socie
dad, habiendo sido especialmente autorizada, mediante 
el presente instrumento modifica el artículo Tercero del 

^ ^ o n tra to  social, el que queda redactado de la siguiente 
^parm a:

Tercero: Fijar el capital social en la suma de Cuatro 
millones quinientos mil Pesos (S 4.500.000), represen
tado por un total de Cuatro mil quinientas (4.500) ac
ciones ordinarias clase “A”, nominativas no endosables, 
de valor nominal Pesos un mil (S 1.000) cada una y que 
otorgan derechos a cinco votos por acción, las que se 
suscriben totalmente en este acto de la siguiente mane
ra: el señor Daniel Alberto Fortuny suscribe Mil ciento 
veinticinco (1.125) acciones de valor nominal Pesos Un 
Mil cada una o sea la suma de Pesos Un millón ciento 
veinticinco mil. e integró el 100% o sea la suma de S
1.125.000; el señor Fernando Luis Fortuny Gasser sus
cribe Mil ciento veinticinco (1.125) acciones de valor 
nominal Pesos Un Mil cada una o sea la suma de Pesos

Un millón ciento veinticinco mil, e integró el 100% o 
sea la suma de S 1.125.000; la señora Stella Maris Cano 
Balestrero suscribe Mil ciento veinticinco (1.125) ac
ciones de valor nominal Pesos Un mil cada una o sea la 
suma de Pesos Un millón ciento veinticinco mil, e inte
gra el 100% o sea la suma de $ 1.125.000; la señora 
Silvia Cano Balestrero suscribe Mil ciento veinticinco 
(1.125) acciones de valor nominal Pesos Un Mil cada 
una o sea la suma de Pesos Un millón ciento veinticinco 
mil, e integró el 100% o sea la suma de S 1.125.000; La 
integración del capital se realizó según certificación con
table, realizada por el contador Miguel C. Hadad, que 
incorporó a la presente escritura en fotocopias 
autenticadas, doy fe. Asimismo se modifica el Artículo 
Quinto del Estatuto Social, el cual queda redactado de la 
siguiente forma: Artículo Quinto: Capital Social -  Au
mento: El capital social se fija en la suma de Pesos 
Cuatro Millones quinientos mil ($ 4.500.000), repre
sentado por Cuatro mil quinientas acciones ordinarias 
clase “A”, nominativas no endosables, de valor nominal 
Mil Pesos cada una y que otorgan derecho a cinco votos 
por acción. El capital podrá ser aumentado por decisión 
de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su mon
to de conformidad al artículo 188 de la Ley 19.550. En 
este estado la señora Stella Maris Cano Balestrero, con
tinúa diciendo: Que de acuerdo a todo lo manifestado y 
acreditado en este acto, mediante la presente escritura 
deja expresa constancia que el nuevo Estatuto de la 
sociedad denominada “Las Leguas Sociedad Anónima”, 
queda redactado de la siguiente forma: Estatuto Social 
de “Las Leguas Sociedad Anónima”. Artículo Primero: 
Denominación y Sede Social: La Sociedad se denomina 
“Las Leguas Sociedad Anónima” y tendrá su domicilio 
legal en la Provincia de Salta, pudiendo asimismo crear 
agencias, sucursales y/o cualquier otro tipo de repre
sentación en el país y/o en el extranjero. Artículo Segun
do: Duración: El plazo de Duración de la Sociedad se 
fija en noventa y nueve años a partir de la inscripción de 
su constitución en el Juzgado de Minas y en lo Comer
cial de Registro de esta Provincia de Salta. Artículo Ter
cero: Objeto Social: La Sociedad tendrá como objeto 
dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a 
terceros, en el país, en el extranjero y/o desde la zona 
Franca de la Provincia de Salta, cumpliendo expresa
mente con las normativas de la Ley 24.331, sus regla
mentaciones y/o reglamentos vigentes, al desarrollo de 
las siguientes actividades: a) Explotación y administra
ción agrícola, ganadera y forestal, en tierras propias y 
arriendos, por cuenta propia y/o de terceros, con ma
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quinaria propia y/o de terceros; explotación de estable
cimientos frutícolas, cultivos forestales, vitivinícolas, 
olivícolas y de granja y demás actividades relacionadas 
con la agricultura y la ganadería y la prestación de servi
cios agropecuarios a terceros; b) Agro-Ganadera-Indus- 
trial: Acopio y almacenamiento de granos, cereales, 
oleaginosas, frutas, verduras, legumbres, hortalizas, 
propios y de terceros, su acondicionamiento, transfor
mación y/o procesamiento de los mismos en planta pro- 
cesadora propia o de tercero, tanto para consumo inter
no, como para la exportación, como así también el pro
cesamiento industrial para la obtención y venta de los 
productos y/o sub-productos respectivos, tanto agrí
cola como ganaderos y la procreación, cría y engorde de 
ganado de todo tipo y especie, sea vacuno, bovino, 
ovino, equino y aves de cualquier tipo; c) Frigoríficos: 
La realización de operaciones de faenamiento de anima
les para consumo humano o animal, elaboración, proce
dimientos de conservación, tales como salado, curado, 
ahumado, enlatado y congelamiento; preparación de 
embutidos, chacinados, grasas animales, comestibles, 
alimentos concentrados y abonos; preparación prima
ria de cueros, pieles, pelos y crines; congelamiento, ela
boración y envasado de huevos, frutas, hortalizas, pes
cados y mariscos; d) Comercial: Mediante la compra 
venta, adquisición y transferencia por cualquier otro 
medio, representación, distribución, importación, ex
portación de cualquier clase de bienes de naturaleza y/o 
productos o sub-productos directamente vinculados con 
las actividades detalladas en los acápites, a), b) y c), 
todo lo que podrá llevar a cabo por cuenta propia y/o 
terceros, y/o asociación de terceros, así como a través 
de arrendamientos, comisiones y representaciones de 
todos los elementos necesarios a los fines expuestos; e) 
Desmonte: Por medio propios o de terceros; f) La ex
plotación de bosques y montes, forestaciones y 
reforestaciones de tierras y la importación, exporta
ción, distribución o comercialización de todo tipo de 
productos forestales; g) Comercialización, exportación 
e importación: De toda clase de productos o bienes 
conexos y necesarios con las actividades indicadas, o la 
adquisición y/o venta de las maquinarias necesarias para 
las tareas propias y/o relacionadas con el objeto social. 
Para el cumplimiento de tales fines podrá: ^Amparar
se en los Regímenes de Promoción de Inversiones Na
cionales, Provinciales, Municipales o Internacionales 
vigentes o a crearse; 2) Realizar inversiones de toda 
índole con aportes propios, de particulares, institucio
nes financieras públicas o privadas, nacionales, provin

ciales, municipales, o extranjeras; h) La constitución, 
otorgamiento y/o toma de fideicomisos y la actuación 
ya sea como fiduciante, fiduciaria, fideicomisaria y/o 
fideicomitente en los términos de la Ley 24.441 o la que 
en el futuro la reemplace e i) Mandataria: Aceptar y 
ejercer representaciones, mandatos, sucursales, agen
cias y corresponsalías que estén relacionadas con todas 
las actividades mencionadas precedentemente. Podrá 
recurrir a negociaciones de importación y exportación 
en todo lo que fuera pertinente para la consecución de 
los mencionados objetos sociales. Artículo Cuarto: 
Medios para el Cumplimiento de sus Fines: La socie
dad podrá realizar todo acto jurídico, operaciones de
terminadas y contratos autorizados por las leyes, sin 
restricción de clase alguna, ya sean de naturaleza civüa 
comercial, penal, administrativa, judicial o de cualqui™ 
otra que se relacione directa o indirectamente con el 
objeto social y sin otra limitación que las que surjan de 
las leyes, decretos, reglamentaciones o normativas de 
aplicación, tratados provinciales, nacionales y/o inter
nacionales. Artículo Quinto: Capital Social-Aumento: 
El capital social se fija en la suma de Pesos Cuatro 
millones quinientos mil (S 4.500.000), representado por 
Cuatro mil quinientas acciones ordinarias clase “A”, 
nominativas no endosables, de valor nominal Mil Pesos 
cada una y que otorgan derecho a cinco votos por ac
ción. El capital podrá ser aumentado por decisión de la 
Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto de 
conformidad al artículo 188 de la Ley 19.550. Artículo 
Sexto: Transmisión de las Acciones: Se establece que la 
transmisión de las acciones entre los socios es libre, 
pero con relación a terceros se establece un derecho de 
preferencia a favor del resto de los socios, Para ello, 
todo socio que desee ceder o transferir por cualqui 
título la totalidad o parte de sus acciones a un tercer 
deberá hacerlo saber a la sociedad comunicando 
fehacientemente los datos del potencial adquirente, el 
precio, la cantidad de acciones que transferirá y las de
más modalidades de la operación. La sociedad deberá 
dentro de los 15 (quince días) notificar al resto de los 
socios al domicilio registrado en el Libro respectivo, 
para que ejerzan el derecho de preferencia en propor
ción a las propias tenencias y con derecho de acrecer, lo 
que deberán efectuar dentro de los 20 (veinte) días de la 
notificación hecha por la sociedad. Al vencimiento de 
este plazo se tendrá por acordada la conformidad y por 
no ejercida la preferencia, pudiendo el socio oferente 
transferir las acciones a la persona y en las condiciones 
ofrecidas. Cuando al tiempo de ejercitar el derecho de
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preferencia los socios impugnen el precio de las accio
nes, deberán expresar el que consideran ajustado a la 
realidad. En este caso, su el enajenamiento no aceptara 
este último precio, las partes gozarán de un nuevo pla
zo de 20 (veinte) días a contar del vencimiento del pla
zo anterior para ponerse de acuerdo sobre los términos 
de la operación. Vencido este nuevo plazo sin haberse 
llegado a un arreglo, la determinación del precio deberá 
establecerse mediante pericia judicial, a cuyo efecto el 
socio enajenante deberá promover la acción pertinente 
dentro de los 60 (sesenta) días corridos de vencido el 
último plazo aludido, bajo apercibimiento de caducar 
su derecho a la transferencia comunicada. Los 
impugnantes no estarán obligados a pagar un precio

«layor que el de la cesión propuesta ni el cedente a 
obrar uno menor al ofrecido por los que ejercitaron la 
opción. Las costas del procedimiento estarán a cargo de 

la parte que pretendió el precio más distante del citado 
por la tasación judicial. Artículo Séptimo: Clase de Ac
ciones: Las acciones de la Sociedad serán Nominativas 
no endosables, Ordinarias clase “A”, con derecho a cin
co votos por acción; Ordinarias clase “B”, con derecho 
a un voto por acción, o Preferidas. Estas últimas tienen 
derecho a un dividendo de pago de carácter preferente y 
acumulativo o no, conforme a las condiciones de emi
sión. Puede también fijárseles una participación adicio
nal a las ganancias. Artículo Octavo: Derecho de Prefe
rencia: Los accionistas tendrán preferencia y derecho 
de acrecer la suscripción de nuevas emisiones de accio
nes en proporción a sus respectivas tenencias, salvo el 
caso de emisiones con destino especial en interés de la 
sociedad, en las condiciones previstas en el artículo 197 
de la Ley 19.550. El derecho de preferencia se ejercerá 

A n  un plazo límite no superior a 30 días, contados desde 
^®Ta última publicación que por tres días se efectuará en el 

Boletín Oficial y por carta a los accionistas registrados. 
Articulo Noveno: Requisitos de las Acciones: Las ac
ciones serán indivisibles, reconociéndose un solo pro
pietario por acción, pudiéndose emitir títulos represen
tativos de más de una acción y contendrán los requisi
tos del artículo 211 de la Ley 19.550. Artículo Décimo: 
Mora en la Integración de Acciones: En caso de mora en 
la integración de las acciones, el Directorio queda 
facultado para proceder de acuerdo a lo establecido por 
el artículo 193, 2° párrafo de la Ley 19.550. Artículo 
Décimo Primero: Bonos y Debentures: La Sociedad 
podrá emitir bonos de goce y participación en las con
diciones establecidas en los artículos 227 a 232 de la 
Ley 19.550, como así también debentures, si así lo

aprueba la Asamblea de Accionistas; su emisión, ofreci
miento y recupero se regirá según los artículos 325 a 
360 de la Ley 19.550. Artículo Décimo Segundo: Admi
nistración y Representación: La administración de la 
sociedad estará a cargo de un Directorio integrado por el 
número de miembros que fije la Asamblea, entre un 
mínimo de dos y un máximo de cinco, los que durarán 
en sus cargos dos ejercicios, siendo reelegibles. La Asam
blea debe designar suplentes en igual o menor número 
que los titulares y por el mismo plazo a fin de llenar las 
vacantes que se produzcan en el orden de su elección. 
Los Directores en oportunidad de su elección, en su 
primera reunión, deben designar un Presidente y en su 
caso un Vicepresidente; este último reemplazará al pri
mero en caso de ausencia o impedimento. El Directorio 
funciona con la presencia de la mayoría absoluta de sus 
miembros y resuelve por mayoría de los votos presen
tes; en caso de empate, el Presidente o su reemplazante 
tendrá voto de desempate. La Asamblea determina la 
remuneración del Directorio. La representación legal de 
la sociedad corresponde al Presidente del Directorio y 
al Vicepresidente en caso de ausencia o impedimento 
del Presidente del Directorio. El Directorio podrá au
torizar a terceros, Directores o no, para que ejerzan 
determinado actos en su representación, quedando en 
todo caso prohibido comprometerla mediante fianzas, 
avales y/o garantías a favor de terceros, salvo decisión 
en contrario de Asamblea. Artículo Décimo Tercero: 
Gerentes: El Directorio puede designar gerentes genera
les o especiales, sean directores o no, revocables libre
mente, en quienes puede delegar las funciones ejecuti
vas de la administración de la sociedad. Artículo Déci
mo Cuarto: Garantías: Los Directores deben presentar 
una garantía consistente en la suma mínima de Pesos 
Mil que depositarán en la caja de la Sociedad o en el 
Banco local a la orden de ésta y subsistirá así hasta la 
aprobación de su gestión o por renuncia expresa o tran
sacción, resueltas conforme a los artículos 274 y 275 de 
la Ley 19.550. Artículo Décimo Quinto: Atribuciones y 
Deberes: El Directorio tiene amplias facultades para 
administrar y disponer de los bienes, incluso aquellas 
que requieren poderes especiales, conforme al artículo 
1881 del Código Civil y artículo 9o del Decreto Ley 
5965/63. Puede en consecuencia celebrar en nombre de 
la sociedad, toda clase de actosjurídicos que tiendan al 
cumplimiento del objeto social; entre ellos, podrá ope
rar con toda clase de Bancos, compañías financieras, o 
entidades crediticias, oficiales y privadas; establecer 
agencias, sucursales u otra especia de representación,
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dentro o fuera del país, dar y revocar poderes especia
les y judiciales, de administración, u otros, con el objeto 
y extensión que juzgue conveniente, con o sin facultad 
de sustituir, iniciar, proseguir, contestar o desistir de
nuncias querellas penales y ejecutar todo hecho o acto 
jurídico que haga adquirir derechos o contraer obligacio
nes a la Sociedad: adquirir y enajenar bienes inmuebles, 
muebles o semovientes de todo tipo y naturaleza, sus
cribir todos los instrumentos públicos y/o privados que 
sean menester, constituir gravámenes reales o persona
les y realizar, sin limitación alguna, todos los demás 
actos, negocios y operaciones necesarias para el mejor 
cumplimiento de los fines sociales comprendidos o no 
en la precedente enumeración, dejándose expresa cons
tancia que esta enumeración es solamente enunciativa y 
no taxativa limitativa. Artículo Décimo Sexto: Asam
bleas, Lugar de Reunión y Competencia: Las Asam
bleas Ordinarias y Extraordinarias tienen competencias 
exclusiva para tratar respectivamente los asuntos in
cluidos en los artículos 234 y 235 de la Ley 19.550 y 
deben reunirse en la sede o en el lugar que corresponda 
a la jurisdicción del domicilio social. Artículo Décimo 
Séptimo: Convocatoria y Asamblea Unánime: Las Asam
bleas deberán ser convocadas en las oportunidades es
tablecidas en el artículo 236 de la Ley 19.550. Toda 
Asamblea puede ser citada simultáneamente en primera 
y segunda convocatoria en la forma establecida por el 
artículo 237 de la Ley 19.550, sin perjuicio de lo allí 
dispuesto para el caso de Asamblea unánime. La Asam
blea en segunda convocatoria debe celebrarse el mismo 
día, una hora después de la fijada para la primera. Artí
culo Décimo Octavo: Quórum y Mayorías: Rige el 
quórum y mayorías determinadas por los artículos 243 
y 244 de la Ley 19.550, según la clase de Asamblea, 
convocatoria y materias de que se trate, excepto en 
cuanto el quórum de la Asamblea Extraordinaria en se
gunda convocatoria, la que se considera constituida cual
quiera sea el número de acciones presentes con derecho 
a voto. Artículo Décimo Noveno: Fiscalización Priva
da: La Sociedad prescinde la Sindicatura Privada, te
niendo los socios el derecho conferido por el artículo 55 
de la Ley 19.550. En caso de que por aumento del capi
tal quede comprendida en el supuesto del artículo 299 
de la Ley 19.550, la fiscalización será ejercida por un 
Síndico Titular, designado por la Asamblea de Accio
nes, que también designará un suplente, que durará en 
su cargo un ejercicio. Artículo Vigésimo: Ejercicio Eco
nómico Financiero: El Ejercicio Social cierra el día trein
ta y uno de Diciembre de cada año; a esta fecha se

confeccionan los estados contables conforme a las dis
posiciones en vigencia y normas técnicas de la mate
ria. Las ganancias realizadas y liquidadas se destinan: 
a) 5% hasta alcanzar el 20% del capital social para el 
fondo de Reserva Legal; b) el 10% hasta alcanzar el 
50% del capital social, para el fondo de Reserva 
Estatutaria; c) a remuneración del Directorio y Síndi
co, en su caso en función del artículo 261 de la Ley 
19.550; d) a dividendo de las acciones preferidas, con 
prioridad los acumulativos impagos; e) el saldo en todo 
o en parte, a participación adicional de las acciones 
preferidas y a dividendo de las acciones ordinarias, o a 
fondos de reserva facultativos o de previsión, o a cuenta 
nueva o al destino que determine la Asamblea. Los 
dividendos deben ser pagados en proporción a las r e ^  
pectivas integraciones dentro del año de su san c ió ^  
Artículo Vigésimo Primero: Disolución y Liquidación: 
La Sociedad se disuelve por cualquiera de las causales 
previstas en el artículo 94 de la Ley 19.550, excepto si 
devienen circunstancias expresadas en los supuestos 
de los incisos sexto, séptimo, octavo y noveno del 
mismo y artículos 95 y 96 de la Ley 19.550. Disuelta 
la Sociedad, será liquidada si corresponde. La liquida
ción estará a cargo del Directorio y se realizará de 
acuerdo a las normas prescriptas en la sección XIII, 
Capítulo I, Artículo 101 a 112 de la Ley de Socieda
des. Extinguido el pasivo social, los liquidadores con
feccionarán el Balance final y el Proyecto de distribu
ción y el remanente se distribuirá entre todos los ac
cionistas en proporción a sus respectivas tenencias. 
Artículo Vigésimo Segundo: Disposiciones Generales: 
En general, para los casos no previstos por estos Esta
tutos, rigen las disposiciones de la Ley 19.550 de So
ciedades Comerciales y las demás normas y dispoag 
ciones en vigor. Ratificación: Concurren también a esW 
acto: el señor Fernando Luis Fortuny Gasser, Docu
mento Nacional de Identidad número 14.303.364, 
CUIT 20-14303364-4, argentino, casado en primeras 
nupcias con Stella Maris Cano Balestrero, nacido el 
31 de Diciembre del año 1960, de profesión Ingeniero 
en Construcciones, domiciliado en calle Los Teros 
número 41, Barrio El Tipal de esta ciudad: el señor 
Daniel Alberto Fortuny, Documento Nacional de Iden
tidad número 12.957.265, CUIT 20-12957265. argen
tino, casado en primeras nupcias con Mónica Silvia 
Cano Balestrero, nacido el día 27 de Marzo del año 
1957, de profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado 
en Ruta Provincial número cinco, kilómetro 100 de la 
localidad de Las Lajitas, Departamento Anta de la Pro
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vincia de Salta; y la señora Mónica Silvia Cano 
Balestrero, Documento Nacional de Identidad número 
14.235.688, CUIT 27-14235688-6, argentina, casada 
en primeras nupcias con Daniel Alberto Fortuny, na
cida el día 15 de Febrero del año 1960, de profesión 
empresaria, domiciliada en Ruta Provincial número cin
co, kilómetro 100 de la localidad de Las Lajitas, De
partamento Anta de la Provincia de Salta; todos ma
yores de edad, personas hábiles, de mi conocimiento, 
doy fe; quienes lo hacen al solo efecto de dejar expresa 
constancia, que en su carácter de socios de la Sociedad 
denominada “Las Leguas Sociedad Anónima”, ratifi
can y otorgan su conformidad a todos los términos de 
la presente escritura.

f i CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06/10/2010. Dra. 

Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $730,00 e) 07/10/2010

O.P. N° 100017942 F. N° 0001-27631

Vicente Moncho Construcciones S.R.L.

Prórroga de Contrato Social

Se hace saber que con fecha 12 de Abril de 2010 y
11 de junio de 2010, los señores Alberto Fernando 
Moncho, L.E. N° 7.228.042, Ricardo Federico Suarez,
D.N.I. N° 8.184.064 y Juan Pablo Guiñez, D.N.l. N°
11.501.825, en su carácter de únicos miembros com
ponentes de “Vicente M oncho Construcciones
S.R.L.”, con Contrato Social inscripto en el Juzgado

||p Primera Instancia en lo Comercial de Registro de 
a Provincia de Salta el 27 de Diciembre de 1982, afs. 
49/50, asiento 724 del Libro 3 de S.R.L. y modifica

ciones inscriptas respectivamente, el 09/09/86 a fs. 
47/48, asiento 1306 del Libro 5 de S.R.L.; El 20/10/ 
93, a fs. 293, asiento 2825, del libro 10 de S.R.L.; El 
17/12/99 y 09/02/00 a Fs. 90, asiento 4942 y 4989 
del Libro 18 de S.R.L. y el 19/05/03 a fs. 185/186, 
asiento 5962 del Libro 21 de S.R.L.; resolvieron por 
unanimidad prorrogar la vigencia del Contrato Social
-  cuyo vencimiento se operará el 27/12/2012 -  por el 
plazo de 20 años mas, contados desde la fecha de 
expiración del contrato primitivo, es decir hasta el 27 
de Diciembre de 2032. En consecuencia, el Artículo 
2° del Contrato Social queda redactado de la siguiente 
manera: “La sociedad durará cincuenta años a partir

de la fecha de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio”.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/10/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 07/10/2010

O.P. N° 100017937 F.N° 0001-27622

Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A.

Aumento de Capital

Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A., 
inscripta al Folio 231/3, Asiento 4.051, del Libro 15 
de S.A. de fecha 09/10/2.009 en el Registro Público de 
Comercio de la Provincia de Salta, informa que atento
lo resuelto en Asamblea General Extraordinaria N° 1, 
de fecha 18 de Marzo de 2.010, ha decidido modificar 
el Capital Social, con lo que el Artículo sexto del Esta
tuto social quedará redactado de la siguiente forma: 
Artículo Sexto: El capital social de la Sociedad es de 
pesos Dieciocho Millones Trescientos Cincuenta Mil 
(S 18.350.000) representado por Ciento Ochenta y 
Tres Mil Quinientas (183.500) acciones ordinarias, 
nominativas no endosables de pesos Cien (S 100) va
lor nominal cada una y con derecho a Un (1) voto por 
acción, de las cuales Ciento Sesenta y Cinco Mi! Cien
to Cincuenta (165.150) corresponden a las acciones 
clase “A” y Dieciocho Mil Trecientos Cincuenta 
(18.350) corresponden a las acciones clase “B". Sus
cripción e Integración: El capital social asciende a la 
suma de $ 18.350.000, el que se encuentra íntegramen
te suscrip to  e integrado. C orrespondiendo S
16.515.000 al Estado Provincial; S 1.835.000 a los 
empleados en el marco del Programa de Propiedad 
Participada. El capital de la Sociedad podrá ser au
mentado, en una o varias oportunidades hasta el 
quíntuplo, conforme lo previsto en el artículo 188 de 
la Ley 19.550.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06 de 
Octubre de 2010. Dra. Martha González Diez de 
Boden, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 07/10/2010
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100017947 F.N° 0001-27637

Club Social Gral. San Martín 
San José de Metán - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los Sres. Asociados del Club Social 
Gral. San Martín a la Asamblea Gral. Ordinaria que se 
llevará a cabo el día 29/10/10 a Hs. 20.00, en el domici
lio de su sede social, sita en calle José Ignacio Sierra 240 
de la Ciudad de San José de Metán para tratar el si
guiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Designación de 2 (dos) socios para firmar el 
Acta de esta Honorable Asamblea.

3.- Consideración de la Memoria, Estado de Situa
ción Patrimonial y Cuadro de Resultados correspon
diente al Ejercicio cerrado el 30/10/09.

4.- Informe del Organo de Fiscalización.

5.- Asuntos varios.

Se recuerda que los Art. N° 27/28 del Estatuto social 
dicen que: “El quorum legal para sesionar lo forma la 
tercera parte de los socios con facultad de voto y las 
resoluciones se tomarán válidamente por mayoría de 
socios, salvo los casos especiales que para estos esta
dos exijan una mayoría determinada. Las asambleas se 
celebrarán válidamente aún en los casos de reformar los 
estatutos y disolución social, sea cual fuera el número 
de los socios concurrentes una hora después de las fija
das en los estatutos”.

J u a n  C a r lo s  H e r r e r a  
T esorero  

Jo sé  R oyo del Val 
P residente

Imp. S 20,00 e) 07/10/2010

O.P. N° 100017943 F.N° 0001-27632

Club de Leones de Rosario de la Frontera - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club de Leones de Rosa
rio de la Frontera, convoca a sus asociados a la Asam
blea Ordinaria, que se llevará a cabo el día 08 de No
viembre de 2010, a horas 21:00, en la sede de la Institu
ción 25 de Mayo N° 1170 de la ciudad de Rosario de la 
Frontera, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.

2.- Lectura Acta Asamblea anterior.

3.- Lectura y consideración Memoria, Balance Ge
neral, Inventario, Cuadro de Resultados e Informe 
Organo de Fiscalización, Ejercicio cerrado el 30/06/10.

4.- Renovación total de la Comisión Directiva.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo 
con el número de socios presentes, tomándose como 
validas las decisiones que se adopten.

L u c ia  P a la c io s  
Secretaria 

¡Mónica A n g é lica  G a rc ía  
Presidente

Imp. S 20,00

O.P. N° 100017941

e> 07/10/2010

F.N° 0001-27630

Agrupación Tradicionalista Gauchos de Güemes 
Fortín “Coronel Santos” -  Cafayate -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA mEn cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
de nuestros Estatutos, se convoca a los Sres. Socios a la 
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 16 de 
Octubre de 2.010, a las horas 20,00, en su Sede Social 
sito en calle 25 de Mayo s/n. de Cafayate para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta Anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Inven
tario, y Estado de Situación Patrimonial e Informe del 
Organo de Fiscalización por los Ejercicios Económicos 
cerrados al día 31 de julio de 2.007 y Balance General 
por los Ejercicios cerrados al 31 de julio de los años 
2008, 2.009 y 2.010.
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3.- Elección y Renovación total de la Comisión Di
rectiva.

4.- Elección de dos socios para firmar el Acta de la 
Asamblea.

Nota: Transcurrida una hora después de la fijada y 
no habiéndose alcanzado el “quórum,” reglamentario, la 
Asamblea sesionará válidamente con el número de so
cios presentes.

R e m ig io  L ó p ez  
Secretario

L u c ia n o  C o n d o r í  
Presidente

Imp. 5 20,00 e) 07/10/2010

# '  ----------
O.P.N0 100017938 F.N° 0001-27623

Club Deportivo La Merced -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Deportivo La Mer
ced, convoca a los Sres. Socios, a la Asamblea General 
Ordinaria, de acuerdo a disposiciones estatutarias, la 
que se llevará a cabo el día 22 de Octubre de 2.010, a hs.
19,00, en la sede propia de la institución, de la localidad 
de La Merced, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del acta anterior.

2.- Designación de 2 (dos) asociados para que fir
men el acta.

3.- Lectura y consideración del Balance General,

« emoria e Informe del Organo de Fiscalización al 31 de 
iciembre de 2.008 y al 31 de Diciembre de 2.009.

4.- Renovación parcial de autoridades de la Comi
sión Directiva (Art. 33 del Estatuto).

5.- Renovación Total del Organo de Fiscalización 
(Art. 68 del estatuto).

Nota: Se recuerda a los Sres. Socios que si a la hora 
fijada no existe quórum (mitad más uno) necesario, la 
Asamblea sesionará una hora después (20 hs.) con la 
cantidad de socios presentes.

H ugo D. R o m ero  
Secretario  

A lb e r to  C a r lo s  A ra o z
Presidente

Imp. S 20,00 e) 07/10/2010

O.P.N0 100017935 F.N° 0001-27615

Cámara de Prestadores de la Salud del Norte 
de la Provincia de Salta -  San Ramón 

de la Nueva Orán -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores asociados de Cámara de 
Prestadores de la Salud del Norte de la Provincia de 
Salta a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de 
octubre de 2.010 a horas catorce, en el domicilio legal de 
la asociación, sito en calle Cnel. Egues 893 de S.R.N. 
Orán -  Salta, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del acta de la Asamblea 
del año anterior.

2.- Lectura y consideración de la memoria, balance 
general, estado de resultado y demás estados contables 
notas y anexos, e informe del síndico referidos al ejerci
cio cerrado el 30 de junio de 2.010.

3.- Elección de autoridades del Comité Ejecutivo.

4.- Designación de 2 (dos) socios asambleístas para 
la firma del acta.

G u s ta v o  A do lfo  A ngel 
D irecto r 

J o rg e  Isa B a rc a t 
P residente

Imp. S 40,00 e) 07 y 08/10/2010

O.P.N0 100017926 F.N° 0001-27604

Consorcio U.S.H. Rio Colorado de la Loe. 
de Colonia Santa Rosa -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva le informa que en los térmi
nos de los Art. 9, 12 y 13 del Estatuto Social la Comi
sión de Administración y Fiscalización del Consorcio 
U.S.H. Rio Colorado, Convoca a los Usuarios de Aguas 
Públicas del Sistema a la “Asamblea General Ordinaria" 
a celebrarse el día 04 de Noviembre de 2010, a las 19:00 
Hs. En su sede sita en Calle las Heras 310 de la localidad, 
de Colonia Santa Rosa para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos usuarios deí Sistema para 
firmar el Acta de la Asamblea conjuntamente con el 
Presidente y el Secretario.
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2 - Lectura y consideración de Memoria y Estados 
Contables correspondientes a los ejercicios 2008,2009 
y 2010.

3.- Renovación parcial de las Autoridades de la Co
misión Directiva, conforme a los Art. 18,19,20 y 21 de 
nuestro Estatuto.

4.- Gestión de cobro Judicial de Canon de Riego y 
Prorrata.

5.- Fijación y aprobación de la Tasa de Servicio, 
según Concesión. Vigencia.

La Asamblea se reunirá validamente con la presen
cia de la mitad más uno de los Consorcistas con derecho 
a voto y transcurrida una hora de espera, con el número 
de Consorcistas presentes.

Luis Araez 
Secretario 

Víctor B. Corral 
Presidente

Imp.S 20,00 e) 07/10/2010

AVISO GENERAL

O.P. N° 100017902 F. N° 0001-27577

C a ja  d e  Ju b i la c io n e s  y  P e n s io n e s  

para M é d ic o s  d e  la P ro v in c ia  d e  Salta

Salta, 28 de Setiembre de 2010

RESOLUCION N° 0141 /2010

VISTO:

Que la Ley N° 6556, modificada parcialmente por 
Ley N° 6787 y Ley N° 7507, en su artículo 32, aptdos. 
a) y b) establece que la afiliación a la Caja de Jubilacio
nes se suspende por falta de ejercicio profesional de
nunciada por el afiliado o comprobada de oficio o por 
no tener domicilio real en la Provincia de Salta.

El informe de Asesoría Legal respecto a la situa
ción del los Dres. Albarracín Carlos -  M.P. N° 2600; 
Ancalle Michel Franz Esteban -  M.P. N° 2981; Aymat 
Salsench Teresa -  M.P. N° 3510; Barba Guillermo 
Fernando -  M.P. N° 3639; Burgos, Miriam Alejandra
-  M.P. N° 3440; Bustos Ester Susana -  M.P. N° 3618; 
Choque Latorre -  M.P. N° 3346; Condorí Paula Raquel
-  M.P. N° 3434; Cussi, Norma Beatriz -  M.P. N° 
3623; Escalante Ciro Federico-M .P. N° 3543; Goitia 
Ezequiel -  M.P. N° 3483; Gutiérrez, Néstor Aron -  
M.P. N° 3482; Klin Pablo Alejandro -  M.P. N° 3147;

López Cárdenas Nicanor -  M.P. N° 3597; Luján José 
Ignacio -  M.P. N° 1047; Marulanda Carrión Ricardo 
H. -  M.P. N° 2009; Mercadal Oscar Bartolomé -  M.P. 
N° 1154; Molina Fabián Alejandro -  M.P. N° 3415, 
Nieves Fernando Néstor -  M.P. N° 3749; Quiñones 
Amadeo Gustavo -  M.P. N° 3734; Sepúlveda Jorge 
Marcelo -  M.P. N° 3309; Silva Graciela Edith -  M.P. 
N° 3311; Solís Carlos Edgardo -  M.P. N° 3484; 
Sztankeler Emma Marcela -  M.P. N° 3648; Traverso 
Marcos Adrián -  M.P. N° 3542; Valazza Susana Bea
triz -  M.P. N° 2508; y

CONSIDERANDO:

Que el inc. a) del art. 32 de la Ley N° 6.556/89, 
dispone que la afiliación se suspende por falta de ejeaÉk 
ció profesional. ™

Que continuar las acciones judiciales implica para la 
Caja, efectuar erogaciones en el juicio con remotas posi
bilidades de recupero, tanto de los gastos como de la 
deuda reclamada.

Que por otra parte, y a pesar de las gestiones reali
zadas e informes requeridos, no pudieron ser ubicados 
sus domicilios reales ni profesionales.

Que en consecuencia, resulta procedente declarar la 
suspensión de la afiliación de los titulares a partir de la 
fecha de origen de sus deudas.

Que por otra parte, el Colegio de Médicos de Salta 
mediante Resolución fundada N° 068/09 de fecha 09/ 
09/2009 procedió a suspender la afiliación de los si
guientes profesionales: Barba Guillermo Fernando -  
M.P. N° 3639; Cussi Norma Beatriz -  M.P. N° 3623; 
Escalante Ciro Federico -  M.P. N° 3543; Gutién^H 
Néstor Aron -  M.P. N° 3482; Klin Pablo Alejandro -  
M.P. N° 3147; López Cárdenas N icanor- M.P. N° 3597; 
Lujan José Ignacio -  M.P. N° 1047; Molina Fabián Ale
jandro -  M.P. N° 3415, Nieves Fernando Néstor -  M.P. 
N° 3749 y Sztankeler Emma Marcela, quienes integran 
la lista detallada precedentemente.

Por lo expuesto y por las facultades otorgadas en el 
art. 14o de la Ley N° 6.556/89 modificada parcialmente 
por Ley N° 6787 y por Ley N° 7507.

E l C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  la  C a ja

d e  Ju b i la c io n e s  y P e n s io n e s  p a r a  M é d ico s  

d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta

R E S U E L V E
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Artículo Io: Declarar suspendida la afiliación a la 
Caja partir de la fecha y/o desde la fecha de suspensión 
de matrícula determinada por el Colegio de Médicos de 
Salta mediante Resolución N° 068/09, en mérito a los 
fundamentos dados en los considerandos de la presen
te, con todos los efectos legales que ello trae aparejado, 
de los profesionales que a continuación se detallan:

Albarracín Carlos -  M.P. N° 2600 
Ancalle Michel Franz Esteban -  M.P. N° 2981 
Aymat Salsench Teresa -  M.P. N° 3510 
Barba Guillermo Fernando -  M.P. N° 3639 
Burgos, Miriam Alejandra -  M.P. N° 3440 
Bustos Ester Susana -  M.P. N° 3618 
Choque Latorre -  M.P. N° 3346 

Condorí Paula Raquel -  M.P. N° 3434 

Cussi, Norma Beatriz -  M.P. N° 3623 

Escalante Ciro Federico -  M.P. N° 3543 

■ Goitia Ezequiel -  M.P. N° 3483 

Gutiérrez, Néstor Aron -  M.P. N° 3482 

Klin Pablo Alejandro -  M.P. N° 3147 

López Cárdenas Nicanor -  M.P. N° 3597 

Luján José Ignacio -  M.P. N° 1047 

Marulanda Carrión Ricardo H. -  M.P. N° 2009 

Mercadal Oscar Bartolomé -  M.P. N° 1154 

Molina Fabián Alejandro-M.P. N° 3415 

Nieves Femando Néstor -  M.P. N° 3749 

Quiñones Amadeo Gustavo -  M.P. N° 3734 
Sepúlveda Jorge Marcelo -  M.P. N° 3309 

Silva Graciela Edith -  M.P. N° 3311

•  Solís Carlos Edgardo -  M.P. N° 3484 

Sztankeler Emma Marcela -  M.P. N° 3648 

Traverso Marcos Adrián -  M.P. N° 3542 

Valazza Susana Beatriz -  M.P. N° 2508

Artículo 2o: Considerando la deuda por aportes re
gistrada hasta la fecha de suspensión la antigüedad de la 
misma y la presunción de inactividad profesional, se 
procede a dar de baja los importes en cuestión registra
dos hasta el día 30/09/2010 inclusive, y archivar el deta
lle correspondiente en los legajos personales de cada 
uno de los afiliados.

Artículo 3°: Disponer que la presente sea notifica
da conforme lo indica el art. 150 de la Ley de Procedi
mientos Administrativos, o sea durante tres días se
guidos en el Boletín Oficial, en razón de desconocerse 
el domicilio.

Artículo 4°: Cópíese, Regístrese y Publíquese.

D r. V asco E rn e s to  G alvez  
Secretario  

Dr. R aúl E d u a rd o  C a ro  
Vocal '

D ra . D em eco, M a r ta  M a g d a len a  
P ro te so re ra  

D r. F ed e rico  R u iz  de los L lanos 
T esorero  

Dr. N ico lás A ria s  U r ib u ru  
Vice-Presidente 

D r. Jo sé  T om ás M useli 
P residente

Imp. S 390,00 e) 06 al 08/10/2010

RECAUDACION

O.P. N° 100017955

Saldo anterior Boletín S 478.806,58

Recaudación
Boletín del día 06/10/10 s 3.151,40

TOTAL s 481.957,98
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

C A PITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualm ente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en t i e m j j ^  
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se adm itirán reclamos. Si el error fuera im p u tá ^ B  
a la repartición, se publicará “Fe de E rrata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de E rrata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rticulo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletin 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en f o r a ^ ^  

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) L e g i s l a c ^ ^  
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IPC IO N ES VIA IN TER N ET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Num érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

